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INTRODUCCIÓN 
 
Como lo ha señalado la Defensoría del Pueblo, durante una situación de emergencia 
como la originada por el COVID-19, se encuentran justificadas las restricciones a los 
derechos fundamentales, en particular la libertad de tránsito. 
 
En esa medida, señalamos en el Informe Especial Nº 01-2020-DP “El derecho de retorno al 
Perú en situaciones de emergencia”, publicado el 23 de marzo del 20201, que resulta 
justificado limitar el derecho a retornar al propio país, empero tal restricción no podía 
imponerse arbitrariamente al conjunto de peruanos y peruanas que, por diversos 
motivos, se encontraban en el exterior solo por corta estancia y que se encontraran en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Se sostuvo en dicho informe, que impedir el ingreso al Perú en tales circunstancias 
colocaba en grave riesgo los derechos fundamentales a la integridad personal, salud, 
entre otros. 
 
En similar peligro que los connacionales en el extranjero, se encuentran los ciudadanos y 
ciudadanas en diversas regiones del país que, debido a las restricciones de tránsito 
interno, no pueden retornar a sus domicilios. 
 
Como es sabido, gran parte de los afectados adquirieron con la debida anticipación sus 
pasajes aéreos y terrestres, los cuales no pudieron ser utilizados debido a 
reprogramaciones imprevistas o a cancelaciones determinadas por los propios 
operadores de transporte a causa de la declaratoria de emergencia. 
 
En este grupo humano, existen personas vulnerables: niños, niñas, adolescentes, 
personas de comunidades indígenas, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y pacientes que antes de la emergencia fueron trasladados a otras 
jurisdicciones para recibir el tratamiento médico adecuado. 
 
Pese a la ayuda que algunas personas varadas han recibido de gobiernos regionales y 
locales, así como de la sociedad civil, la situación de miles de compatriotas viene 
deteriorándose día a día, dado que sus recursos económicos no les permiten sufragar sus 
gastos en alojamiento, alimentación, salud, entre otros. 
 
Desde que se inició la inmovilización social diversos grupos de personas han pernoctado 
cerca a los principales aeropuertos para exigir que el Estado les brinde traslado. 
Asimismo, un gran número de personas varadas y también aquellas que han sido muy 
afectadas económicamente por los efectos de la pandemia están buscando regresar a sus 
lugares de origen, por lo que han empezado a caminar en grupos por diversas carreteras 
del país.  

 
1 Serie Informes Especiales Nº 01-2020-DP – El derecho de retorno al Perú en situaciones de emergencia (23/03/2020). 
Revisado en: https://n9.cl/rjik 



En la búsqueda de un retorno mediante estas caminatas, las personas se aglomeran y 
generan el incremento de los contagios de COVID-19. Y están en riesgo no sólo de 
contagiarse sino también de trasladar el virus a sus familiares y a los miembros de sus 
comunidades o localidades de origen. Todo ello conlleva un alto riesgo sanitario para el 
país. 
 
Al respecto, la Organización Internacional del Trabajo ha destacado recientemente que 
«la situación social y económica producida por el COVID-19 ha generado situaciones 
como la “migración inversa” de personas que retornan a sus comunidades ante la falta de 
medios de subsistencia, lo que sumado a otros movimientos de personas que circulan en 
medios rurales aumentan los riesgos de contagio».2 
 
Asimismo, es preciso tener en cuenta que, como lo ha señalado el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, la migración interna “es el componente de la dinámica 
demográfica que más rápidamente reacciona en respuesta a variaciones en la situación 
socioeconómica que se producen en un país o en determinadas áreas o regiones”.3 
 
En este contexto, la Defensoría del Pueblo ha realizado un conjunto de acciones, en el 
marco de su mandato constitucional de intervención ante vulneraciones a los derechos 
humanos y de su rol supervisor a la administración pública, las cuales se detallan en las 
siguientes páginas.  
 
De igual forma, mediante el presente informe, la entidad plantea a los y las ciudadanas, y 
a las autoridades, las recomendaciones o propuestas que consideramos pueden 
contribuir a garantizar el respeto de la dignidad de las personas en el contexto de 
emergencia nacional. 

 
2 Revisado en: https://www.ilo.org/americas/sala-de-prensa/WCMS_746960/lang--es/index.htm 
3 Revisado en: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1732/libro.pdf 



 

Capítulo I 

DISPOSICIONES SOBRE INAMOVILIDAD Y RETORNO DURANTE EL ESTADO 
DE EMERGENCIA  

 
El 11 de marzo de 2020, ante los alarmantes niveles de propagación del COVID-19 y por 
su gravedad, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó dicha enfermedad como 
pandemia al haberse extendido en más de cien países en el mundo.4  
 
Para hacer frente a la referida crisis sanitaria, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
(publicado el 11.05.2020), el Ministerio de Salud (Minsa) declaró Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de 90 días calendario, hasta el 10 de junio de 2020; y dispuso 
medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19. La referida 
emergencia sanitaria fue prorrogada mediante Decreto Supremo N° 020-2020-SA 
(publicado el 4 de junio de 2020), por 90 días calendario, hasta el 09 de septiembre de 
2020.  
 
Entre las medidas dispuestas5, se estableció que las instituciones públicas y privadas a 
cargo de la administración de puertos y aeropuertos, así como de todos los medios de 
transporte públicos y privados deben establecer medidas necesarias para evitar la 
propagación de COVID-19; que las personas que ingresen al territorio nacional deben 
presentar una Declaración Jurada de Salud del Viajero6 y, dependiendo del país del que 
provengan, llevar a cabo un periodo de aislamiento domiciliario por catorce (14) días.  
 
Sumado a ello, el Gobierno declaró el estado de emergencia nacional por 15 días 
naturales y dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), mediante el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM (publicado el 15.03.2020), precisado o modificado por los 
Decretos Supremos N° 045, 0467, 058, 063 y 072-2020-PCM (publicados el 17.03.2020, 
18.03.2020, 02.04.2020, 09.04.2020, 17.04.2020). La referida emergencia nacional fue 
prorrogada hasta el 30.07.2020, inclusive, mediante los Decretos Supremos N° 0518, 064, 
075, 83, 94 y 116-2020-PCM (publicados el 27.03.2020, 10.04.2020, 25.04.2020, 
10.05.2020, 23.05.2020 y 26.06.2020). 
 
Durante el estado de emergencia nacional, se estableció que se garantizará el 
abastecimiento de alimentos, medicinas, así como la continuidad de los servicios de agua, 
saneamiento, energía eléctrica, gas, combustible, telecomunicaciones, limpieza y recojo 
de residuos sólidos, servicios funerarios, entre otros9.  
 

 
4 Revisado en: https://n9.cl/cgu3q 
5 En el marco de lo establecido en los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud.  
6 Aprobada por Resolución Ministerial N° 086-2020/MINSA.  
7 Su vigencia se extiende durante todo el periodo de estado de emergencia, declarado por Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM (Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, publicado: 27.03.2020). 
8 Modificado por Decretos Supremos N° 053, 057, 061, 064 y 068-2020-PCM. 
9 Artículo 2 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. 



Al respecto, se dispuso que se garantizará la adecuada prestación y acceso a los servicios 
y bienes esenciales10, para lo cual las entidades públicas y privadas deben determinar los 
servicios complementarios y conexos que permitirán la adecuada prestación de las 
actividades esenciales (abastecimiento de alimentos, servicios funerarios, etc.).11  
 
Sumado a ello, se estableció que la Policía Nacional del Perú (PNP) y las Fuerzas Armadas 
(FFAA) garantizarán la prestación y acceso a los bienes y servicios; así como, se restringió 
la libertad de tránsito y otras garantías constitucionales (libertad y seguridad personal, 
inviolabilidad del domicilio y libertad de reunión).12 
 
Sobre el particular, resulta pertinente señalar que las referidas restricciones, así como las 
medidas dictadas para su cumplimiento, fueron variando a lo largo del estado de 
emergencia nacional. A modo de recuento, se presentan las siguientes medidas 
excepcionales contempladas en el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, modificatorias, así 
como normativa complementaria, entre otras, referentes a la movilidad, al tránsito y al 
transporte interno, para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

1. Sobre la libertad de tránsito13 
 
Las normas establecen lo siguiente: 
 
• Sólo podrá ejercerse para la prestación y acceso a servicios y bienes esenciales 

(alimentos, medicinas, servicios de salud, desarrollo laboral/empresarial 
relacionado con servicios y bienes esenciales, retorno a la vivienda, asistencia a 
personas vulnerables, servicios financieros/seguros/pensiones, ciclo de 
producción a venta de combustible, centros de hospedaje, medios de 
comunicación, trabajadores del sector público que excepcionalmente presten 
servicios necesarios para la atención de acciones relacionadas con la emergencia 
sanitaria, sectores productivos e industriales -sólo en lo estrictamente 
indispensable según disponga Resolución Ministerial del Sector competente-, 
servicios de distribución y transporte de materiales educativos, almacenamiento, 
transporte, preparación y/o distribución de alimentos del programa social de 
alimentación escolar, adquisición, transporte y distribución de insumos para 
mantenimiento de infraestructura y de kits de higiene para la prevención del 
COVID-19 en los niveles educativos -según dispongan el Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social). 

• Si bien inicialmente se permitió la circulación de vehículos particulares para la 
realización de las actividades antes indicadas, a partir del 18.03.2020 quedó 
prohibido el uso de vehículos particulares, excepto los necesarios para la 
provisión de servicios esenciales y los vehículos de emergencia, quedando 
facultadas la PNP y las FFAA a retener la licencia de conducir y tarjeta de 
propiedad, mientras dure el estado de emergencia.  

 
10 Para mayor detalle, revisar el artículo 4 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y modificatorias.  
11 Artículo 2 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. 
12 Artículos 3 y 10 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. 
13 Artículo 4 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y modificatorias.  



Posteriormente, mediante el Decreto Supremo N° 94-2020-PCM (publicado el 
23.05.2020), se permitió la circulación de los vehículos particulares para el 
abastecimiento de alimentos, medicinas y servicios financieros (dentro del 
distrito de domicilio), para el traslado de personas que requieran de una atención 
médica urgente o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su vida o salud 
y para las demás actividades permitidas. 

• Se permite la circulación de vehículos de emergencia. 
• Se excluye al personal diplomático extranjero. 
• El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa quedan encargados de la 

implementación de estas medidas. 
• El Minsa podrá disponer el cierre o restricción a la circulación por carreteras por 

razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico. 
 

2. Sobre el cierre temporal de fronteras14 
 

El Gobierno estableció la suspensión de transporte internacional de pasajeros por medio 
terrestre, aéreo, marítimo y fluvial, desde el 17.03.2020 a las 00:00 horas. 
 
Sin perjuicio de ello, se dispuso la apertura excepcional de fronteras y la repatriación de 
peruanos para su posterior aislamiento social obligatorio y desplazamiento a la región de 
su domicilio habitual. Esto último, iniciaba con el requerimiento del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (Cancillería) y contaba con la intervención articulada del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (Indeci), Minsa, Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(MTC), Superintendencia Nacional de Migraciones y Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo (Mincetur).15  
 
Mediante los Decretos de Urgencia N° 031-2020, 035-2020 y 067-2020 (publicados el 
23.03.2020, 03.04.2020 y 12.06.2020), se dispuso la transferencia16 de S/ 3 500 000, 
S/14 658 000 y S/10 500 000, respectivamente, a favor de Mincetur para financiar el 
alojamiento y la alimentación completa diaria por un plazo máximo de 14 días17 de los 
peruanos que retornen del extranjero18. También se autorizó a dicha entidad a realizar el 
traslado a cualquier establecimiento de salud de quienes retornen del extranjero, cuando 
el Minsa no pueda realizarlo, con cargo a estos fondos (Decreto de Urgencia N° 046-2020, 
publicado el 22.04.2020). 
 
Asimismo, mediante Decreto de Urgencia N° 046-2020 (publicado: 22.04.2020) se 
autorizó al Indeci a utilizar parte de los fondos transferidos para financiar el traslado de 

 
14 Artículo 8 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y artículo 9 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM. 
15 De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 45-2020-PCM.  
16 Todas las transferencias de dinero están sujetas al control simultáneo de la Contraloría General de la República (Ley 
N° 31016, publicada: 06.04.2020). 
17 Mediante Decreto de Urgencia N° 043-2020, se autoriza la contratación del alojamiento y alimentación por 5 días 
adicionales a favor de los peruanos repatriados que hubieran culminado el periodo de cuarentena correspondiente y no 
se hubieran podido retirar del establecimiento de hospedaje por causas de fuerza mayor o ajenas a su voluntad 
debidamente sustentada. 
18 Mediante Decretos Supremos N° 074 y 081-2020-EF (publicados: 08 y 16.04.2020) se autoriza una transferencia con 
cargo a los recursos de la reserva de contingencia del MEF, a favor del Mincetur por S/8 540 000 S/5 045 600, 
respectivamente. 



los repatriados desde el Grupo N° 08 hasta el hospedaje donde realizarán el aislamiento 
social obligatorio y los gastos conexos19. 
 
Para el caso de las personas con discapacidad, se asegura su acceso prioritario a la 
repatriación, así como a los familiares o cuidadores (Decreto Legislativo N° 1468, 
publicado el 23.04.2020). 
 
Por otro lado, la Resolución Ministerial N° 154-2020-MINSA20 (publicada el 01.04.2020) 
aprobó la Guía técnica de atención de viajeros que ingresan y salen del país con sospecha 
de infección por COVID-19, estableciendo –entre otros– que los pasajeros que ingresen al 
territorio nacional deben cumplir con el aislamiento social obligatorio por 15 días 
naturales. 
 
Posteriormente, mediante la Resolución Ministerial Nº 409-2020-MINSA (publicada el 
17.06.2020) se dejó sin efecto la referida Guía Técnica y se aprobó la Guía Técnica 
“Protocolo de Atención de Viajeros que ingresan y salen del país en el marco de la 
emergencia sanitaria”, la cual establece que los pasajeros positivos deberán ser aislados 
en Centros de Aislamiento Temporal, en su domicilio u hospedaje, este último costeado a 
título personal; por su parte, los pasajeros negativos de COVID-19, pasarán la cuarentena 
en su domicilio u hospedaje, este último costeado a título personal.  
 

3. Sobre la suspensión de transporte interprovincial de pasajeros21  
 
El gobierno también estableció la suspensión por medio terrestre, aéreo y fluvial, desde el 
17.03.2020 a las 00:00 horas. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 068-2020-PCM (publicado el 14.04.2020) se autorizó 
excepcionalmente y por razones humanitarias, el transporte interprovincial de pasajeros, 
previa coordinación con el gobierno regional que corresponda. Este traslado se realizará 
por medio terrestre y aéreo no comercial, a favor de quienes se encuentren fuera de su 
residencia o lugar de trabajo habitual, a consecuencia de la aplicación de las disposiciones 
de inmovilización social, debiendo garantizarse el cumplimiento de las condiciones de 
salud y seguridad establecidas para su traslado y el aislamiento social obligatorio 
correspondiente en los lugares de destino. 
 
Mediante Resolución Ministerial N° 204-2020-MINSA22 (publicada el 18.04.2020), se 
aprobó la “Guía Técnica para el traslado excepcional de personas que se encuentren fuera 
de su residencia habitual a consecuencia de la aplicación de las disposiciones de 
inmovilización social”, que contiene disposiciones de aplicación obligatoria para las 
Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS), Direcciones Regionales de Salud 

 
19 El monto total autorizado para ésta y otras actividades asciende a S/5 705 881,00. Mediante Decreto Supremo N° 
134-2020-EF (publicado: 04.06.2020), se autoriza una transferencia de S/2 777 258 a favor de Indeci, para financiar el 
traslado de las personas con resultado negativo de Coronavirus (COVID-19) que retornen de otras zonas del país a su 
jurisdicción directamente a los establecimientos de hospedaje u otros establecimientos públicos o privados, de 
conformidad con lo dispuesto en el art.2, inc.2.2 del Decreto de Urgencia Nº 043-2020. 
20 Modificada por Resolución Ministerial N° 221-2020-PCM (publicada el 23.04.2020). 
21 Artículo 9 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y artículo 7, inc. 7.2 del Decreto Supremo N° 094-2020-PCM. 
22 Modificada por la Resolución Ministerial Nº 337-2020-MINSA (publicada el 30.05.2020). 



(Diresa), Gerencias Regionales de Salud (Geresa) o las que hagan sus veces a nivel 
nacional, así como para los que realicen el servicio de transporte interprovincial de 
pasajeros, por medio terrestre y aéreo no comercial, así como para las personas que, de 
manera excepcional, son autorizadas a trasladarse a su residencia habitual. 
 
La referida Guía Técnica contiene disposiciones para la evaluación del viajero en el lugar 
de partida, las medidas de prevención durante el transporte y la evaluación del pasajero 
al llegar al destino. Sumado a ello, mediante Resolución Ministerial N° 097-2020-PCM23 
(publicada el 16.04.2020), se aprobó los Lineamientos para el traslado y cuarentena de 
personas que se encuentran fuera de su domicilio habitual, como efecto de las medidas 
de aislamiento social por la emergencia nacional por el COVID-19, disponiendo una serie 
de medidas para tal efecto. 
 
Posteriormente, mediante Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008-
2020/PCM/SD (del 01.05.2020) se aprobó la versión actualizada del citado documento. 
Entre los principales aspectos a destacar de la referida actualización, se advierte que para 
la ejecución de las operaciones de traslado y cuarentena se exige que los gobiernos 
regionales coordinen con los gobiernos locales; así como otras precisiones y 
modificaciones que, debido a diversas dificultades advertidas, debieron ajustarse, a modo 
de ejemplo, la inclusión de las personas con discapacidad entre los criterios de 
vulnerabilidad y priorización.  
 
Ahora bien, tanto la Guía Técnica como los lineamientos, disponen las siguientes 
medidas:  
 

i. Sobre la Identificación de las personas con necesidad de traslados 
 
El traslado de personas entre regiones es una medida excepcional, justificada por razones 
humanitarias, a favor de quienes se encuentran fuera de la región de domicilio habitual y 
están en situación de vulnerabilidad y/o no cuentan con soporte familiar en el lugar 
donde se encuentran, por su salud mental y física. Dichas personas no deben presentar 
ningún síntoma de contagio y deben dar negativo en la prueba de descarte del COVID-19. 
 
Para ello, el gobierno regional, en coordinación con los alcaldes provinciales y distritales, 
debe: 
 
• Identificar a los/as beneficiarios/as (en la ciudad de origen) y registrarlos/as en un 

padrón con nombres, edad, DNI, ciudad de partida, dirección en la ciudad de retorno, 
motivo que sustenta la vulnerabilidad de la persona y teléfono celular.  

• Establecer claramente y con sustento los criterios de vulnerabilidad y de priorización 
para la atención del traslado de personas: personas adultas mayores y con 

 
23 La Resolución Ministerial N° 097-2020-PCM contempla las medidas complementarias para el cumplimiento de esta 
disposición, salvo en el caso del personal de las unidades mineras o unidades de producción, para cuyo caso el 
Ministerio de Energía y Minas ha dictado la Resolución Ministerial N° 111-2020-MINEM/DM (publicada: 15.04.2020), 
que aprueba el “Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID-19 en el 
marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el numeral 3.11 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, incorporado por Decreto 
Supremo N° 068-2020-PCM”. 



discapacidad con acompañante (de requerirse), familias con niñas/os, mujeres 
embarazadas, personas que se movilizan por tratamiento médico o sufren algún tipo 
de condición médica, y necesidad económica.  

• Informar al Indeci sobre la disponibilidad o negativa de recibir personas, por parte del 
alcalde provincial, quien manifestará dicha decisión en coordinación con los alcaldes 
de los distritos de dicha provincia.24  

• Enviar la relación (con al menos 24 horas de anticipación al embarque) a la sede 
central del Indeci, identificando la modalidad de transporte, lugar de partida, lugar de 
llegada y las fechas estimadas respectivas. Indeci, con presencia de un representante 
acreditado del Gobierno Regional, realizará el control de pasajeros para el abordaje 
con esta lista y no reconocerá ningún otro listado. 

• Identificar, en coordinación con los gobiernos locales, la capacidad de albergue y 
alimentación en la región de destino. 

• Identificar e informar al INDECI, en coordinación con los alcaldes, si se ha sobrepasado 
su capacidad de recepción de personas que retornan. Para la población de estas 
regiones que se requieren movilizar y se encuentre en el ámbito de Lima 
Metropolitana, el Ministerio del Ambiente (Minam), en coordinación con el Gobierno 
Regional, coordina la instalación de espacios de espera y/o cuarentenas en la ciudad 
de origen hasta que cambien las condiciones de recepción y las provincias 
correspondientes puedan recibir a sus ciudadanos.25 

 
Cabe mencionar que cuando se trate de traslados humanitarios desde regiones hacia 
Lima Metropolitana, la Municipalidad Metropolitana de Lima, es la entidad responsable 
de priorizar como beneficiarios de traslados a personas que por motivos justificados de 
vulnerabilidad debían -excepcionalmente y por razones humanitarias- retornar a Lima 
Metropolitana por ser su lugar habitual de residencia. 
 

ii. Sobre la Identificación del medio de transporte 
 
EI traslado de las personas se efectuará vía terrestre, por lo general, salvo en aquellas 
ciudades donde no sea posible ello y tenga que recurrirse a otro tipo de transporte 
(aéreo, marítimo o fluvial). Para ello se dispuso lo siguiente: 
 
• Si bien en un primer momento el gobierno regional debía identificar el medio de 

transporte terrestre adecuado y aplicar los protocolos específicos de sanidad en 
función del medio establecido y las condiciones específicas del proceso de traslado, 
así como realizar las coordinaciones con los medios de transportes, para determinar el 
costo del servicio; con la actualización de los lineamientos se encargó dichas tareas al 
Indeci.  
En tal sentido, se estableció que el Indeci asumiera el costo del traslado terrestre, 
para lo cual debía identificar el medio de transporte adecuado y establecer el punto 
de embarque respectivo. El Gobierno Regional puede colaborar en dicha 
identificación.  

• Los vehículos deben ser categoría M3 y encontrarse habilitados. Se prohíbe el uso de 
vehículos de otras categorías o sin las autorizaciones respectivas. 

 
24 Medida incorporada con la actualización de los lineamientos.  
25 Medida incorporada con la actualización de los lineamientos. 



• Indeci, a través de su sede nacional o las oficinas desconcentradas, en coordinación 
con la entidad competente, verificará que los vehículos y las instalaciones de 
embarque y desembarque cumplan con las reglas sanitarias establecidas por el Minsa 
(limpieza y desinfección de vehículos, el abastecimiento de mascarillas y guantes, 
botiquín debidamente implementado). 

• Indeci, con participación de la PNP, la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías (Sutran) y el Minsa harán una inspección previa (el día 
anterior o al menos 3 horas antes al embarque) a efectos de ajustar o precisar los 
requerimientos que sean necesarios para el embarque. Es obligatorio que un 
representante acreditado del Gobierno Regional, por oficio o correo electrónico ante 
el Indeci, participe en el embarque.  
 
iii. Sobre el despistaje preventivo y las condiciones del viaje 

 
En primer lugar, el beneficiario debe aceptar formalmente, mediante una Declaración 
Jurada, a someterse a una evaluación preventiva; a la aplicación de la prueba de descarte 
del COVID-19 antes de iniciar el proceso de traslado; y, a cumplir cuarentena por 14 días 
en la región de destino. 
 
Indeci, en coordinación con el Minsa, está a cargo de la evaluación en cada grupo de 
pasajeros, que se realiza en el punto de partida. 
 
Los beneficiarios que tengan una constancia de haber sido infectados por COVID-19 y han 
cumplido con el periodo de cuarentena por 14 días antes del viaje, no requieren de una 
prueba de laboratorio, por tanto, podrán abordar el medio de transporte.  
 
Cada vehículo recibe un salvoconducto con la relación específica de personas a ser 
trasladadas, así como el lugar de arribo y el nombre del coordinador responsable de la 
recepción. 
 
Para realizar la aplicación de las pruebas rápidas, Indeci remitirá a la autoridad sanitaria, 
vía correo electrónico o cualquier medio de comunicación digital acordado por ambos, la 
programación de embarques con al menos 12 horas de anticipación, a efectos de que las 
instancias competentes preparen la dotación de pruebas con un margen adicional de 10 a 
15% para aplicar a choferes y/o reemplazo de pasajeros declarados positivos a COVID-19. 
 
Los beneficiarios con resultados positivos de prueba rápida, cumplirán el aislamiento 
domiciliario en un Centro de Aislamiento Temporal y seguimiento por 14 días, luego de lo 
cual podrán viajar sin requerir de una segunda prueba rápida.  

 
iv. Sobre financiamiento del transporte 

 
Indeci es responsable de financiar el traslado de las personas con resultado negativo que 
retornen de otras zonas del país a su jurisdicción directamente a los establecimientos de 
hospedaje u otros establecimientos públicos o privados donde serán alojados.  

Estas personas deben estar debidamente identificadas y sustentadas como persona en 
situación de vulnerabilidad por el Gobierno Regional. Cualquier otra persona que no 



cumpla con los criterios de vulnerabilidad especificados por el Gobierno Regional deberá 
asumir el costo de su traslado, si está considerada en la lista de pasajeros remitida por el 
mismo Gobierno Regional. Es responsabilidad del Gobierno Regional identificar aquellos 
casos que no cumplen los criterios de vulnerabilidad y comunicarlos al Indeci.  

El Gobierno Regional realizará las coordinaciones con los medios de transportes, para 
determinar el costo del servicio, cuando esta entidad sea la que asuma el costo del 
traslado. El traslado de las personas se podrá realizar en vehículos habilitados para los 
servicios de transporte de personas de la categoría M3. Está prohibido el transporte de 
personas en vehículos de categoría M2 y M1 o cualquiera que no cuente con las 
autorizaciones oficiales correspondientes.  
 
Cada pasajero es responsable de su alimentación y bebidas durante el trayecto.  
 
Para estos efectos, el Decreto de Urgencia N° 046-2020 (publicado: 22.04.2020) ha 
autorizado al Indeci: 
 
• A utilizar parte de los fondos que le fueron transferidos para financiar el traslado de 

quienes tengan resultado negativo y retornen de otras zonas del país a su jurisdicción 
directamente a los hospedajes u otros establecimientos públicos o privados26; y,  

• A realizar el traslado a cualquier establecimiento de salud de quienes regresen a su 
región, cuando el Minsa no pueda realizarlo, con cargo a los fondos transferidos por 
los Decretos de Urgencia Nº 031-2020 y 035-2020. 
 
v. Sobre las condiciones generales del servicio de transporte 

 
Se debe colocar en un lugar visible del interior del vehículo carteles informativos sobre las 
disposiciones que deben cumplir los usuarios del servicio y canales de comunicación 
habilitados por el Minsa. 
 
Se debe desinfectar los puntos donde embarquen los pasajeros con cloro; alcohol etílico 
al 70%; y peróxido de hidrógeno (agua oxigenada) mediante el método de aspersión.  
 
El vehículo debe tener desinfectantes para manos, pañuelos de papel y liquido 
desinfectante (lejía o alcohol etílico al 70%) en un pulverizador, a disposición del 
conductor y relevo, si corresponde. De ser necesario, se debe colocar una división de 
plástico transparente de modo que se aísle a los usuarios del conductor. 
 
Se debe proporcionar a los conductores y la tripulación, las mascarillas nasobucales y 
guantes desechables. 
 
Los choferes y la tripulación con condiciones de salud vulnerables (diabéticos, 
hipertensión, asma) o alguna enfermedad preexistente no podrán realizar el servicio. 
 
Antes de iniciar el servicio de transporte, el conductor y la tripulación deben ejecutar las 
siguientes medidas: 

 
26 El monto total autorizado para ésta y otras actividades asciende a S/5 705 881,00. 



• Lavarse las manos con jabón, por un mínimo 20 segundos. 
• Pasar por un control de temperatura corporal a cargo de la empresa autorizada. En 

caso de presentar fiebre alta, tos o dificultad para respirar deberá ser reportado al 
funcionario de Indeci o del Minsa y seguir las recomendaciones que se dicten. 

 
Antes de subir al vehículo, las personas deben pasar, preferentemente, por un proceso 
de desinfección mediante aspersión o túnel, según se tenga disponibilidad. Esta acción 
debe incluir el equipaje de los pasajeros. 
 
Durante el servicio de transporte, el conductor, la tripulación y los pasajeros, según 
corresponda, deben ejecutar las siguientes medidas: 
 
• Uso obligatorio de mascarillas nasobucales y guantes desechables, en forma 

adecuada y permanente durante la prestación del servicio. 
• Limitar el aforo vehicular para que los pasajeros sólo puedan viajar sentados a 

razón de 2 pasajeros en cada fila, cada uno al lado de la ventana, dejando vacía la 
siguiente fila. 

• Procurar una adecuada ventilación en las unidades vehiculares durante la 
prestación del servicio, a través de la apertura de ventanas y claraboyas. 

• En caso de estornudar y/o toser, cubrirse con el antebrazo y usar toallas de papel, 
posteriormente desinfectarse el rostro y las manos con un producto a base de 
alcohol, así como los lugares donde se produjo el estornudo. 

• Realizar una desinfección de los puntos comunes al tacto como barandas, puertas y 
manijas de forma frecuente, utilizando líquido desinfectante en base a lejía o 
alcohol etílico al 70%, aplicado con un paño limpio, sin afectar a los usuarios del 
servicio. 

• Realizar un procedimiento de desinfección después de cada uso de los servicios 
higiénicos utilizando líquido desinfectante en base a lejía o alcohol etílico al 70%, 
aplicado con un paño limpio, sin afectar a los usuarios del servicio. 

• Comunicar al pasajero, cuando sea requerido, la importancia de leer e informarse 
de las obligaciones como usuarios del servicio, información que estará a su 
disposición en los letreros contemplados para tal efecto. 

• No se realizan paradas en la ruta, salvo el relevo de pilotos. 
• No escupir y no eliminar residuos con secreciones en el piso del medio de 

transporte, debiendo colocarlos en una bolsa de plástico y amarrarla. Una vez que 
llegue a la estación y/o paradero autorizado, depositarla en el tacho respectivo. 

• Seguir las otras recomendaciones efectuadas por las autoridades. 
 
Al terminar el servicio de transporte, la empresa debe ejecutar las siguientes medidas:  
 

• Limpiar y desinfectar todo el vehículo mediante el método de aspersión, 
prestando especial atención a los servicios higiénicos y a las superficies y objetos 
que tienen contacto frecuente con los usuarios del servicio como: manijas de las 
puertas, pasamanos, apoyabrazos, asientos, cinturones de seguridad, manija de 
ventanas y timbres, entre otros; utilizando liquido desinfectante en base a lejía o 
alcohol etílico al 70%, cloro; peróxido de hidrógeno (Agua Oxigenada) aplicados 
con un paño limpio, sin afectar a los usuarios del servicio. 



• Considerar protocolos para el traslado y almacenaje de los residuos sólidos 
producto de la limpieza y desinfección.  

• El conductor, la tripulación y los pasajeros deben ejecutar las siguientes medidas:  
- Al bajar del vehículo, pasar preferentemente, por un proceso de desinfección 

mediante aspersión o túnel. Esta acción debe incluir el equipaje.  
- Pasar por un control de temperatura corporal a cargo de la empresa 

autorizada. En caso de presentar fiebre alta, tos o dificultad para respirar 
deberá ser reportado al funcionario de Indeci, Minsa, Diresa o quien haga sus 
veces, y seguir las recomendaciones que se dicten. 

 
vi. Sobre el arribo a la ciudad de destino  

 
El Gobierno Regional, en el marco del COER, deberá entregar a Indeci la relación final de 
las personas que arribaron a la ciudad de destino, con no mas de 24 horas posteriores al 
desembarco.  
 
En el lugar de desembarque se deberá acondicionar adecuadamente los puntos de arribo 
y adoptar las medidas sanitarias para asegurar el aislamiento de las personas que llegan. 
Los gobiernos regionales deben apoyar en estas acciones para asegurar la adecuada 
llegada de las personas, contando con el apoyo de las FFAA y PNP.  
 
Las Diresa o Geresa (o las que hagan las veces en las regiones) se encargan de realizar los 
controles sanitaros pertinentes al arribo de pasajeros de otras ciudades. En el caso de 
pasajeros que arriban a la ciudad de Lima, la entidad responsable es Indeci, con 
participación del Minsa. 
 
Todos los viajeros pasan a cuarentena en un Centro de Aislamiento Temporal por 14 días. 
No obstante, aquellos que ya cumplieron un periodo de cuarentena previo al viaje por 
haber tenido una prueba positiva, no requieren pasar por un nuevo periodo de 
cuarentena.  
 

vii. Sobre el cumplimiento de la cuarentena y su financiamiento 
 
El Gobierno Regional, en coordinación con sus alcaldes provinciales del COER, a partir de 
la identificación de personas que requieren retornar a su jurisdicción debido a arraigo 
familiar o laboral, vulnerabilidad y/o sanidad determina el lugar donde las personas 
cumplirán la cuarentena en forma obligatoria por un máximo de 14 días.27 
 
Ello, deberá ser informado a Indeci, a fin de que, en coordinación con la Diresa, Geresa o 
quien haga sus veces, verifique que los establecimientos identificados cumplan con las 
reglas sanitarias establecidas (limpieza y desinfección de los establecimientos, así como 
las condiciones básicas para la alimentación y seguridad de las personas). Si los lugares 

 
27 Pueden ser albergues, hoteles, locales acondicionados para tal fin o domicilios particulares previa coordinación con el 
Ministerio de Defensa (firma de declaración jurada y registro en programa “Te cuido Perú). El gobierno regional 
informará a Indeci los lugares seleccionados para realizar la cuarentena obligatoria. Indeci verificará que dichos 
establecimientos cumplan con las reglas sanitarias del Ministerio de Salud (limpieza y desinfección, abastecimiento de 
mascarillas y guantes, condiciones básicas para la alimentación y seguridad de las personas). Si no cumplen con las 
reglas sanitarias, Indeci no autorizará ni atenderá el requerimiento de traslado de personas. 



seleccionados no cumplen con lo anterior el Indeci no atenderá el requerimiento de 
traslado solicitado y, por tanto, no lo debe autorizar. 
 
Los alcaldes provinciales, en coordinación con los alcaldes distritales y sus comunidades, 
son responsables de la operación de los albergues y locales acondicionados para la 
cuarentena, la organización de los servicios de alimentación y la supervisión del 
cumplimiento de la cuarentena obligatoria de aquellos ciudadanos que regresan a su 
ámbito jurisdiccional.  
 
Cabe mencionar que el referido aislamiento deberá ser obligatorio bajo supervisión del 
personal policial y/o militar y con el control del personal de salud. 
 
El gobierno regional debe verificar la evolución de los beneficiarios en aislamiento 
obligatorio absoluto y adoptar medidas urgentes para los que presenten síntomas de 
contagio, incluyendo traslados a centros de salud.  
 
Culminada la cuarentena de 14 días, se realiza una evaluación por parte del personal de 
salud, luego de la cual se determina la culminación o prolongación de la cuarentena.  
 
El Gobierno Regional, con los alcaldes provinciales y distritales,28 asumen el costo29 del 
alojamiento temporal, residencia transitoria y en aislamiento, alimentación adecuada y 
medicación necesaria para las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
y deben permanecer bajo aislamiento obligatorio durante 14 días30, incluso en las 
situaciones de emergencia31. 
 
Es posible que las personas trasladadas realicen la cuarentena en sus propios domicilios, 
en las condiciones previamente descritas, o puedan cubrir los costos que involucra el 
servicio de estadía para la cuarentena, lo que no los exime de cumplir estrictamente con 
las condiciones de esta, para lo cual se organizarán las evaluaciones médicas periódicas 
que correspondan de parte de las DIRESAS, GERESAS o quien haga sus veces. 
 
Para estos efectos, mediante Decreto de Urgencia N° 043-2020 (publicado el 20.04.2020) 
se autorizó a los gobiernos regionales a contratar bienes y servicios32 para el alojamiento 

 
28 En el marco del Decreto de Urgencia N° 043-2020 y del artículo N° 48 del Decreto Legislativo Nº 1440 
respectivamente.  
29 El Decreto de Urgencia N° 043-2020 autoriza al MEF a realizar modificaciones presupuestarias a favor de los 
gobiernos regionales por hasta S/20 millones. Por Decreto Supremo N° 098-2020-EF (publicado: 06.05.2020), se 
autoriza la transferencia de S/19 980 686,00, a favor de 25 gobiernos regionales para financiar de forma 
complementaria la contratación de servicios para el alojamiento temporal y alimentación completa diaria en 
cuarentena por 14 días. 
30 La Primera DCT del Decreto de Urgencia N° 043-2020 autoriza la contratación del alojamiento y alimentación por 5 
días adicionales a favor de los beneficiarios que, habiendo culminado el periodo de cuarentena, no se hubieran retirado 
del hospedaje por causas de fuerza mayor o ajenas a su voluntad debidamente sustentadas. 
31 Para tal efecto, el Decreto de Urgencia N° 043-2020 autoriza a los gobiernos regionales a realizar modificaciones 
presupuestarias necesarias. 
32 Se realizarán en el marco del art.27, lit. b del T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF) y el art. 100 de su Reglamento (Decreto Supremo N° 344-2018-EF), normativa que regula la 
contratación directa con un determinado proveedor ante una situación de emergencia. La regularización de las acciones 
requeridas en el art. 100 del referido Reglamento, que incluye los informes técnicos y legales que justifican el carácter 
urgente de dichas contrataciones, se efectúa en un plazo máximo de 30 días hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo 
a lo previsto en el citado reglamento. 



en cuarentena y alimentación por 14 días de las personas que deban desplazarse dentro 
del país y cuyo retorno a su domicilio habitual por razones de arraigo familiar o laboral, 
vulnerabilidad y/o sanidad no hubiera sido posible a consecuencia de la declaración del 
estado de emergencia nacional y que retornen a su domicilio habitual en su jurisdicción33. 
En el caso de la Lima Metropolitana, estas actividades y contrataciones están a cargo del 
Mincetur34. 
 
Por otra parte, mediante Decreto de Urgencia N° 048-202035 (publicado el 27.04.2020) se 
estableció disposiciones extraordinarias para el alojamiento en cuarentena y alimentación 
de las personas que deban desplazarse dentro del país y cuyo retorno a su domicilio 
habitual no hubiera sido posible a consecuencia de la declaración del estado de 
emergencia nacional.  
 
Entre otros, se autorizó al Minam a contratar –desde el 28. 04.2020 hasta el 31.12.2020–
bienes y servicios para el alojamiento temporal en cuarentena por 14 días y hasta su 
retorno, por un máximo de 3 días adicionales, así como alimentación complementaria 
diaria y otros servicios complementarios, a favor de personas que se encuentran en 
tránsito por Lima Metropolitana y requieran retornar a su regiones de origen (domicilio 
habitual o lugar de residencia declarado).36  
 
En atención a ello, se transfirió S/7,5 millones al Minam y se le autorizó contratar37 el 
alojamiento38 y alimentación. Al respecto, el Minam debe identificar a los beneficiarios 
que hayan estado expuestos a contagio, por contacto directo o indirecto, para su traslado 

 
33 Para ello, se debe seguir el procedimiento del art.2 (1. identificar al establecimiento de hospedaje u otros para el 
alojamiento temporal; 2. comunicar a Indeci las acciones realizadas para el alojamiento temporal y la priorización de las 
personas a ser trasladadas; 3. la autoridad sanitaria, en coordinación con el gobierno regional, realiza la aplicación de 
pruebas de descarte; 4. El gobierno regional correspondiente identifica el medio de transporte adecuado y aplicará los 
protocolos específicos de sanidad aprobados por R.M. 097-2020-PCM; 5. Indeci es responsable de financiar el traslado 
de las personas con resultado negativo que retornen a su jurisdicción directamente a los hospedajes u otros 
establecimientos públicos o privados donde serán alojados; 6. La autoridad sanitaria, en conjunto con el gobierno 
regional, coordina el traslado de las personas con resultado positivo al hospedaje, establecimiento de salud u otros 
establecimientos públicos o privados que se dispongan para dicho fin. Antes de culminar la cuarentena, la Diresa o 
quien haga sus veces efectuará las pruebas de descarte a las personas alojadas; y, 7. en caso que alguna de las personas 
alojadas, durante el periodo de cuarentena sea diagnosticado con COVID-19, la autoridad sanitaria realiza su traslado y 
la activación del protocolo sanitario que corresponda). Adicionalmente, los gobiernos regionales, en coordinación con 
Indeci, deben informar al MEF y a su Diresa, el listado de personas atendidas, lugar de alojamiento y programación 
diaria de los pendientes de arribo. 
34 El Decreto de Urgencia N° 043-2020 autoriza una transferencia presupuestaria de hasta S/15 millones. 
35 Modificado por el Decreto de Urgencia Nº 057-2020 (publicado el 19.05.2020) y por el Decreto de Urgencia Nº 65-
2020 (publicado el 4 de junio de 2020).  
36 Cabe señalar que el referido encargo es liderado por el Minam con intervención multisectorial (Presidencia de 
Consejo de Ministros, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Autoridad de Salud, entre otros); así como, de 
manera articulada con los gobiernos regionales de destino, para la materialización de la ejecución del retorno a 
domicilios habituales de las personas vulnerables, con resultados negativos de COVID-19. 
37 Estas contrataciones se harán bajo la normativa que regula la contratación directa con un determinado proveedor 
ante una situación de emergencia (art.27, lit.b, num.2.1. del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado -
Decreto Supremo N° 082-2019-EF- y el art.100 de su Reglamento -Decreto Supremo N° 344-2018-EF-). 
38 A solicitud del Minam, todas las entidades públicas, de manera excepcional y por razones humanitarias, deben 
habilitar sus instalaciones, brindar directamente y/o contratar los servicios necesarios para trasladar, recibir, albergar y 
brindar asistencia, así como alimentación completa diaria, y otros bienes y servicios necesarios producto de la estancia 
de los beneficiarios, debiendo garantizarse en todos los casos que se cumplan las condiciones de salud y seguridad 
establecidas para su traslado y el aislamiento social obligatorio. Las entidades públicas financian estos gastos con cargo 
a sus presupuestos institucionales. Para este fin, se autoriza la transferencia de S/4 633 815,00 a favor del Centro 
Vacacional Huampaní. 



al alojamiento temporal, lugar en el que la autoridad sanitaria deberá realizar las pruebas 
de descarte del COVID-19 en un plazo de 3 días naturales. 
 
La autoridad sanitaria, en conjunto con el Minam, coordina el traslado de quienes tengan 
resultado positivo al lugar donde cumplirá su aislamiento obligatorio (establecimiento de 
salud u otros establecimientos públicos o privados que se dispongan para dicho fin). 
 
Al término de la cuarentena y previamente a su salida, la autoridad sanitaria deberá 
realizar las pruebas de descarte del COVID-19. 
 
Por otra parte, el Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) comunica al 
Minam la condición de vulnerabilidad de las personas que se encuentren en cuarentena, 
dentro de los 14 días naturales desde el inicio del alojamiento temporal. A favor de estas 
personas, siempre y cuando su resultado sea negativo, el Minam coordina con la PNP su 
traslado al lugar donde dicha persona señale que cumplirá su inmovilización social, dentro 
de Lima Metropolitana. 
 

viii. Sobre el manejo y gestión de la información 
 
El Indeci, en coordinación con la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la PCM, es responsable de hacer el seguimiento de que los 
Gobiernos Regionales le reporten la información del viaje, conductor, tripulantes y 
pasajeros por medio de transporte.  
 
Asimismo, el Gobierno Regional deberá informar al Indeci sobre la distribución de los 
pasajeros en los lugares identificados y asignados para la cuarentena y los gobiernos 
locales, provinciales y distritales, deberán apoyar en las acciones de seguimiento y 
monitoreo de las personas que han sido trasladadas. 
 

4. Sobre el control del tránsito durante la inmovilización social obligatoria 
 
Por Resolución Ministerial N° 309-2020-IN (publicada el 31.03.2020), se aprobó el nuevo 
protocolo para la implementación de las medidas que garanticen el ejercicio excepcional 
del derecho a la libertad de tránsito en el marco del estado de emergencia nacional 
declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM39. 
 
En ese sentido, se autorizó que la PNP, en coordinación con las FFAA, a realizar el control 
de las personas que se desplacen para la prestación de bienes y servicios esenciales, así 
como la verificación de las demás medidas dispuestas en el marco del aislamiento social 
obligatorio. 
 

Entre otras disposiciones, se han dictado las siguientes: 
 

• La PNP, con el apoyo de las FFAA, en coordinación con el MTC refuerza el control en 
los accesos de ingreso y salida de la región Lima, asegurando la cadena de 
abastecimiento. 

 
39 Se deroga la Resolución Ministerial N° 304-2020-IN (publicada el 17.03.2020). 



• La PNP y las FFAA verifican el cierre total de las fronteras y la suspensión del 
transporte internacional de pasajeros por cualquier medio. En caso detectarse 
ingresos ilegales se procede a su expulsión, en coordinación con la Superintendencia 
Nacional de Migraciones. 

• El transporte de carga y mercancía debidamente validado por el empleador, a través 
de la constancia de trabajo o fotocheck, no se encuentra comprendido en el 
impedimento de ingreso o salida del territorio nacional. 

• La PNP, con el apoyo de las FFAA, en coordinación con los gobiernos locales, la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) y el MTC, verifica la 
reducción de la oferta de transporte terrestre y fluvial al 50%. 

• La PNP, con el apoyo de las FFAA, ejerce el control del tránsito y prohíbe la 
circulación de buses, colectivos, taxis informales, así como vehículos particulares que 
no sean utilizados para el cumplimiento del art. 4 del D.S. N° 044-2020-PCM (bienes y 
actividades esenciales) y del Decreto Supremo Nº 94-2020-PCM. 

• La PNP, en coordinación con las FFAA, permite el transporte interurbano para el 
traslado de combustible, alimentos, medicinas, pacientes y personal de salud, 
cualquiera sea el medio utilizado para tal efecto, considerando la geografía de cada 
zona. 

• La PNP, con el apoyo de las FFAA, realiza las verificaciones e intervenciones de las 
personas, bienes, vehículos, locales y establecimientos que sean necesarios para 
comprobar y, en su caso, impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades no 
permitidas. 

• En caso de incumplimiento a la prohibición de tránsito de vehículos particulares, la 
PNP o las FFAA están facultadas a retener la licencia de conducir y la tarjeta de 
propiedad mientras dure el estado de emergencia, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas que correspondan. 

• Las limitaciones a la libertad de tránsito no aplican al personal extranjero acreditado 
de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y representaciones de organismos 
internacionales, siempre y cuando se desplacen en ejercicio de sus funciones, 
respetando los protocolos sanitarios. 



 

Capítulo II 

EL RETORNO EXCEPCIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A SU 
RESIDENCIA O LUGAR DE TRABAJO HABITUAL 

 
La inmovilización social es un componente fundamental en la estrategia de lucha contra 
el COVID-19 que debe considerar las medidas de excepción por razones humanitarias 
para diversos grupos vulnerables, entre ellas, las personas con discapacidad que se 
encuentran fuera de su domicilio habitual. 
 
En efecto, las personas con discapacidad, así como sus familiares o apoyos, que se 
encuentran fuera de su domicilio habitual, demandan retornar a sus regiones de 
residencia en diferentes ciudades del país. En muchos casos, al momento de decretarse la 
inmovilización social, estas personas se encontraban fuera de sus regiones debido a las 
citas y tratamientos médicos especializados que tenían programadas con anticipación.  
 
Asimismo, se presentan casos en las que la persona con discapacidad se encontraba 
visitando a familiares fuera de su residencia habitual y, ante las constantes ampliaciones 
de inmovilidad social, requieren regresar a sus regiones para continuar recibiendo 
tratamiento médico o acceder a la educación virtual promovida por el Estado en mejores 
condiciones. 
 
En otros casos, se trata de personas con discapacidad que requieren estar junto a sus 
padres o madres con quienes habitualmente conviven; así como, de familias que tienen al 
menos un integrante con discapacidad, que emigraron a otra región del país pero que, 
debido a la crisis ocasionada por el Covid-19, demandan regresar a sus regiones de origen 
porque ya no tienen recursos económicos para comprar alimentos, medicinas, pagar la 
renta de la casa donde viven, entre otros. 
 
La ampliación de la cuarentena pone en evidencia que la situación de estas personas debe 
ser atendida con urgencia y evitar colocarlos en una situación de mayor vulnerabilidad. 
Dicha situación demanda una coordinación entre diferentes sectores del poder ejecutivo, 
así como entre diferentes niveles de gobierno local, regional y nacional.  
 
El retorno de este sector de la población demanda la implementación de una política de 
bioseguridad que garantice el traslado seguro a sus lugares de residencia. En ese sentido, 
se deben tomar todas las medidas necesarias para evitar el contagio y propagación del 
Covid-19. Asimismo, se debe respetar la normativa interna para el viaje al interior del país 
de los menores de edad a fin de evitar posibles actos de trata de personas. 
 
Asimismo, en cumplimiento del Decreto Legislativo N° 1468, Decreto Legislativo que 
establece disposiciones de prevención y protección para las personas con discapacidad 
ante la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-1940, las acciones y servicios que se 

 
40 Publicado el 23 de abril del 2020. 



desarrollen en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, deben 
incorporar la perspectiva de discapacidad. Asimismo, el artículo 62-A2 de la Ley General 
de la Persona con Discapacidad, dispone que, “El Estado, mediante la actuación articulada 
de sus tres niveles de gobierno, garantiza a la persona con discapacidad el respeto de sus 
derechos y atención de sus necesidades específicas, en la preparación, respuesta y 
recuperación en situaciones de emergencia.” 
 
En opinión de la Defensoría del Pueblo, se deben tomar las siguientes consideraciones en 
la implementación del Decreto Supremo N° 068-2020-PCM, mediante el cual se autoriza, 
de manera excepcional, por razones humanitarias y previa coordinación con el gobierno 
regional, el transporte interprovincial de pasajeros por medio terrestre, que se 
encuentran fuera de su residencia o lugar de trabajo habitual a consecuencia de la 
aplicación de las disposiciones de inmovilización social. 
 
1. Accesibilidad en la información y las comunicaciones 

 
- La persona con discapacidad tiene derecho a acceder, en igualdad de condiciones que 

las demás, a la información y las comunicaciones, de la manera más autónoma y 
segura posible. Deben ser informadas en un lenguaje claro, sencillo y accesible sobre 
la existencia de programas de traslados que les permita retornar a sus ciudades de 
origen. En ese sentido, se deben adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar la 
accesibilidad en la difusión de la información y en la comunicación de los diversos 
programas de retorno implementados por los diferentes sectores y niveles de 
gobierno.  
Dichas medidas deben tomar en consideración la diversidad de la población con 
discapacidad, en especial a las personas sordas y a las personas con discapacidad 
visual. Estas medidas incluyen la utilización de lengua de señas, sistema braille, 
comunicación táctil, visualización de la información, sistemas auditivos, lenguaje 
sencillo y otros formatos o medios aumentativos o alternativos de comunicación. 

- Se debe garantizar la accesibilidad en la información y comunicación respecto a las 
medidas adoptadas para la prevención y protección de las personas con discapacidad 
ante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. Dichas medidas deben estar 
orientadas a evitar la propagación del COVID-19 y deben ser implementadas tanto en 
el proceso de traslado como en la llegada al lugar de destino; entre estas medidas 
tenemos la aplicación de las pruebas de descarte del COVID-19, cumplimiento de 
cuarentena y posterior integración a sus lugares de origen y residencia.  

- Se debe garantizar la accesibilidad en la presentación de quejas, reclamos y 
denuncias. Asimismo, se debe garantizar la accesibilidad en la información respecto a 
las instituciones, entidades y funcionarios responsables de atender dichas denuncias 
durante y después del traslado a sus ciudades de origen y residencia.  

- Se debe reforzar la coordinación entre los sectores del poder ejecutivo y los diferentes 
niveles de gobierno local y regional a fin de identificar a las personas con discapacidad 
que requieran retornar a sus lugares de residencia. Dichas coordinaciones incluyen 
consultas a las Oficinas Regionales de Discapacidad (Oredis) y las Oficinas Municipales 
de Atención a las Personas con Discapacidad (Omaped), tal como establece la reciente 
modificación de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
realizada por Decreto Legislativo N° 1468. 



2. Traslado adecuado a las necesidades diferenciadas 
 

- Previo al traslado, las personas con discapacidad deben llenar una Declaración Jurada, 
según el modelo aprobado por Resolución Ministerial N° 097-2020-PCM. Sin embargo, 
dicha declaración no incluye datos importantes para garantizar el traslado seguro de 
las personas con discapacidad menores de edad. En ese sentido, resulta necesario 
modificar el formato de declaración jurada a fin de incorporar datos que permitan la 
identificación y constatación de la información mediante el documento de identidad, 
partida u otro documento análogo, que permita la corroboración de la información en 
la base de datos de Reniec, programas sociales u otros que contribuyan a su 
identificación. 

- Se debe garantizar la utilización de medios de transporte idóneos para el traslado de 
las personas con discapacidad. Las unidades de transporte deben ser accesibles, 
especialmente para las personas con discapacidad física; y, se debe garantizar que el 
sonido dentro del vehículo no altere a las personas con discapacidad, especialmente 
se debe proteger de ruidos molestos a las personas con Trastornos del Espectro 
Autista.  

- Se debe garantizar la asistencia a las personas con discapacidad que lo requieren. 
Entre otros, se debe permitir que viajen con familiares o terceros que brindan apoyo o 
asistencia personal a fin de garantizar su seguridad e integridad física.  
 

3. Cuarentena 
 

- El lugar escogido para mantener el aislamiento social obligatorio debe garantizar las 
condiciones que permitan la prevención de la propagación del COVID-19, 
especialmente entre las personas con discapacidad. 

- La infraestructura de los lugares habilitados para pasar la cuarentena debe ser 
accesible para las personas con discapacidad, de conformidad con la normativa 
nacional vigente.  

- Los espacios escogidos para el aislamiento social deben garantizar el cuidado de la 
salud física y mental de las personas con discapacidad; entre otros, se debe garantizar 
una dieta adecuada a las personas con discapacidad que lo requieran, continuidad de 
tratamiento médico y abastecimiento de medicamentos.  

- Se debe respetar la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, la misma que 
puede ser ejercida con personas de apoyo en caso de que la persona con discapacidad 
lo requiera. 

- Se debe reforzar la coordinación con los gobiernos locales (Omaped) y regionales 
(Oredis) a fin de identificar los lugares para mantener el aislamiento social. 

 
Finalmente, consideramos que, el Poder Ejecutivo en coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno local y regional, deben informar sobre los avances de los programas 
de retorno; dicha información debe contener el número de personas con discapacidad 
que hasta el momento han sido trasladadas a sus domicilios o lugares de origen, así como 
respecto a las personas con discapacidad y sus familiares que aún se encuentran fuera de 
sus regiones y están esperando ser trasladadas a sus domicilios o lugares de origen. Todo 
ello, en el marco del deber de transparencia y rendición de cuentas que permita una 
planificación adecuada y oportuna del retorno. 



#DefensoríaEnAcción 
 
Ciudadana con discapacidad mental abandonada, Ciudad de Caylloma, Arequipa 
 
Tras conocer el caso de una ciudadana con discapacidad mental que fue abandonada 
camino a la ciudad de Caylloma en Arequipa, la oficina de la Defensoría del Pueblo en 
esta región coordinó con las autoridades locales y regionales con la finalidad de 
trasladarla, inicialmente, a Caylloma y buscarle un lugar donde podría recibir atención 
en su salud mental y un lugar para albergarla a fin de evitar que sea contagiada de 
COVID-19. 
 
Gracias a las coordinaciones realizadas se logró su traslado a Caylloma; posteriormente, 
se entabló comunicación con la responsable de la Oficina Municipal de Atención a las 
Personas con Discapacidad (Omaped) de la Municipalidad Provincial de Caylloma, a fin 
de que se disponga su atención en el Centro de Salud de Chivay. 
 
“Se evaluó la necesidad de derivar a la ciudadana al servicio de psiquiatría del Hospital 
Regional Honorio Delgado, donde fue atendida y se le prescribió un tratamiento 
ambulatorio para su salud mental. Asimismo, se le practicó una prueba de descarte que 
dio resultado negativo”, indico Ángel María Manrique, jefe de la oficina de la 
Defensoría del Pueblo en Arequipa. 
 
Posteriormente, en coordinación con la Omaped de Caylloma, la Consejera Regional 
por Caylloma y la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional, se la trasladó a 
la ciudad de Arequipa para garantizar su atención en salud mental y, posteriormente, 
se logró ubicarla en el Albergue Ayllu Wasi. 
Fuente: https://n9.cl/fs6t  

#DefensoríaEnAcción 
 
Garantizar la información y comunicación accesible para persona sorda con COVID-19 
 
El 15 de abril del 2020, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento que un ciudadano 
con discapacidad auditiva proveniente de Guayaquil - Ecuador, positivo de COVID-19, 
se encontraba en aislamiento en el CEBAF del distrito de Aguas Verdes (provincia de 
Zarumilla en el departamento de Tumbes) en compañía de otras 6 personas desde el 
sábado 11 de abril, y que necesitaba llegar a la ciudad de Lima. La persona sorda tenía 
fiebre alta, tos seca y rasgos de sangre en el esputo.  
 
Como resultado de la intervención de la Defensoría del Pueblo se logró atender la salud 
de la persona sorda en el Hospital Regional de Tumbes y su posterior traslado a la 
ciudad de Lima. Para eso, se implementó una videoconferencia con participación de la 
Intérprete de lengua de señas de la Defensoría del Pueblo de Lima, para garantizar su 
atención médica; asimismo, se le brindó información y comunicación accesible en su 
propia lengua respecto a su situación de salud, la necesidad de aislamiento social y se le 
facilitó la comunicación para su traslado a la ciudad de Lima, donde se reencontró con 
sus familiares. 
 
Fuente: Defensoría del Pueblo. 



#DefensoríaEnAcción 
 
Ajustes razonables en las medidas de aislamiento social para niño con TEA 
 
Al conocer el caso de un niño de 8 años de edad, con Trastorno del Espectro Autista -
TEA, que estaba en aislamiento social sin recibir la atención adecuada, se intervino ante 
las autoridades correspondientes. 
 
El jueves 23 de abril de 2020, el niño y su madre retornaron en un vuelo humanitario de 
Lima a Cusco. Para cumplir con las normas de aislamiento social, ambos fueron llevados 
a un hotel de la ciudad; sin embargo, no se consideró las necesidades especiales  que la 
condición del niño requiere, además de un espacio amplio y sin ruido, una dieta 
alimenticia sin gluten  de acuerdo a la prescripción médica; por lo que el niño empezó a 
perder peso y a sufrir ataques de ansiedad por no tener un espacio donde transitar. 
 
Frente a esta situación, la Defensoría del Pueblo coordinó y recomendó a la Dirección 
Regional de Salud -Diresa, a la Red de Salud y a EsSalud, para que se adapte el espacio y 
la dieta a las necesidades especiales del niño. Asimismo, se recomendó tomar en 
consideración los requerimientos de las personas con discapacidad que retornen a la 
ciudad y requieran aislamiento social a fin de garantizar sus derechos fundamentales. 
 
Luego de la aplicación de la prueba rápida de descarte del COVID-19, y con resultado 
negativo, la autoridad dispuso que el niño cumpla el aislamiento en su domicilio, junto 
a su madre, continuando con las evaluaciones médicas cada dos días.  
 
Fuente: Defensoría del Pueblo. Nota de Prensa de fecha 29/04/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo III 

EL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA SALUD DE LAS PERSONAS INDÍGENAS 
DE COMUNIDADES  

 

Un tema de especial atención para la Defensoría del Pueblo es la situación de las personas 
que tienen su domicilio habitual en comunidades nativas, campesinas, centros poblados u 
otras localidades indígenas, que por diversas razones (salud, educación, trabajo, visitas 
para realizar trámites administrativos en instancias de gobierno, entre otros motivos), se 
quedaron varadas en diferentes ciudades del país. 
 
Al respecto, debe precisarse que en nuestro país existen alrededor de siete mil 
comunidades que se autoidentificaron como indígenas, según información del Censo 
Nacional del 2017. La mayoría de estas poblaciones radica en los departamentos de Puno, 
Cusco, Apurímac, Huancavelica, Ayacucho, Loreto, Ucayali, Amazonas, Junín, Pasco, San 
Martín, Madre de Dios, entre otros.   
 
En atención a ello, la política de inamovilidad y traslados excepcionales de las personas 
que viene implementando el gobierno debe considerar el enfoque de interculturalidad, 
para que los traslados humanitarios no afecten a la población cuyo domicilio habitual o 
lugar de origen son las comunidades amazónicas, como también las comunidades 
andinas; ambas con condiciones bastante precarias para el acceso a servicios públicos y 
para la atención de su derecho a la salud, conforme lo ha advertido nuestra institución en 
diversos informes41. 
 
En ese marco, la Defensoría del Pueblo considera que el gobierno nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales deben priorizar el aislamiento de las comunidades, 
respetando las medidas restrictivas y de autoaislamiento adoptadas por las autoridades 
comunales en el marco de su derecho de autonomía en su organización y en el uso y libre 
disposición sobre sus territorios, reconocidos por el artículo 89 de la Constitución Política 
y por el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. Estas medidas 
contribuyen a evitar la propagación de la enfermedad de coronavirus en sus territorios. 
Por ello, consideramos que se deben tomar en cuenta las siguientes medidas: 
 
Pautas de restricción de ingreso a comunidades: 
 
1. Las autoridades estatales y comunales deben restringir el ingreso a las comunidades 

nativas y campesinas para prevenir aumento de contagios de COVID-19. El retorno es 
una medida excepcional y debe estar justificada en una necesidad basada en la 
situación de vulnerabilidad. 

 
41 Informe Defensorial 169, La defensa del derecho de los pueblos indígenas amazónicos a una salud intercultural; 
Informe de Adjuntía 002-2017-DP/AMASPPI/PPI, Condiciones para garantizar el derecho a la educación, la salud y una 
vida libre de violencia de las niñas y adolescentes indígenas; Informe de Adjuntía 001-2018-DP/AMASPPI/PPI, Salud de 
los pueblos indígenas amazónicos y explotación petrolera en los lotes 192 y 8: ¿Se cumplen los acuerdos en el Perú?; y 
el Informe de Adjuntía 002-2019-DP/AMASPPI/PPI, Situación de los derechos de las mujeres indígenas en el Perú. 



2. Las autoridades estatales y comunales deben coordinar para que todo ingreso a las 
comunidades nativas y campesinas se realice previa autorización y control sanitario 
respectivo (aplicar pruebas de descarte del coronavirus y período de cuarentena).  

3. Las comunidades indígenas deben fijar reglas de entrada y salida para sus miembros, 
en coordinación con autoridades locales y de salud, con el objetivo de cautelar que 
toda movilidad cumpla con reglas sanitarias.  

 
Pautas para atención de población indígena para el retorno excepcional:  
 
4. Se debe coordinar permanentemente con las organizaciones indígenas regionales y 

nacionales, que han identificado listas de personas indígenas —en situación de 
vulnerabilidad— que se encuentran varadas en diversas ciudades del país y requieren 
de asistencia alimentaria y hospedaje. 

5. Identificar en el registro o padrón oficial a las personas que tienen como destino final 
de retorno a una comunidad campesina, nativa o centro poblado indígena. 

6. Todo retorno excepcional debe estar condicionado al cumplimiento del período de 
cuarentena en las ciudades y a la realización de las pruebas de descarte del COVID-19 
a los retornantes. Una vez levantada la cuarentena, se debe realizar nuevamente las 
pruebas de descarte correspondiente para, posteriormente, embarcarse en los 
transportes fluviales, terrestres o aéreos. 

7. Se debe garantizar durante el período de cuarentena la provisión de albergue, 
alimentación, insumos de aseo e higiene personal como jabón, toalla, toallas 
higiénicas, pañales para niñas o niños, pañales geriátricos, entre otros, a la población 
que lo requiera. 

8. De ser necesario, coordinar con la Dirección Desconcentrada de Cultura de la región, 
la presencia de un traductor que pueda facilitar la comunicación y comprensión de la 
medida para las personas que hablan principalmente en sus lenguas indígenas. 

9. Brindar el material de protección sanitario obligatorio al personal que está acudiendo 
a la población durante la cuarentena. Así como, al personal que los transportará a su 
lugar de origen. 

10. Coordinar con las empresas de transportes para la desinfección correspondiente y el 
cumplimiento del distanciamiento social durante el traslado, una vez que culmine la 
cuarentena. 

11. Solicitar autorización del presidente/jefe/Apu de la comunidad sobre el retorno de 
miembros de su comunidad y coordinar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
que correspondan, una vez termine la cuarentena.  

12. En coordinación con el establecimiento de salud más cercano y las autoridades 
comunales, se debe realizar la vigilancia sanitaria correspondiente a los retornantes.  

13. El Estado debe evaluar acciones y realizar el máximo esfuerzo posible para garantizar 
formas de reportar emergencias en los lugares en los que no hay telefonía o internet. 
Asimismo, se debe implementar la telemedicina en las comunidades donde existe 
telefonía o señal de Internet a fin de atender las dudas y requerimientos de atención 
de salud en forma remota. 

14. Las autoridades estatales deben enviar mascarillas, medicinas básicas y alimentos a 
las comunidades para proteger especialmente a los adultos mayores, las mujeres 
embarazadas y los niños y niñas. Todos los funcionarios que tengan contacto con las 
comunidades deben realizarse previamente una prueba de descarte del COVID -19. 



15. Las organizaciones indígenas deben tener un diálogo y una comunicación directa con 
los funcionarios/as de los ministerios, gobiernos regionales y locales responsables de 
gestionar los traslados humanitarios y la atención a los retornantes. Esto permitirá 
identificar las necesidades e incorporar a los diversos grupos de personas indígenas 
que se encuentran varadas en situación de vulnerabilidad.  
 

Asimismo, para la Defensoría del Pueblo es necesario que el Poder Ejecutivo informe 
sobre la cantidad de personas indígenas que han solicitado ser movilizadas hacia sus 
domicilios o lugares de origen y las medidas adoptadas por las autoridades para cautelar 
la salud tanto de los solicitantes como de las comunidades que han recibido a personas 
retornantes.  
 
Se debe informar también el número de personas indígenas que han sido trasladadas 
hasta el momento en el marco de la política implementada por el gobierno, indicando los 
lugares de partida y de destino. Todo ello, en el marco del deber de transparencia y 
rendición de cuentas del Estado. Sin embargo, no se cuenta con estadísticas nacionales 
sobre la situación de los indígenas varados en diversas ciudades por la declaratoria de la 
emergencia sanitaria nacional. 
 
Al respecto, es de nuestro particular interés señalar que nuestra institución ha recibido 
solicitudes de atención de las organizaciones indígenas y de los propios retornantes, 
quienes han proporcionado diversas listas de personas indígenas varadas en varias 
ciudades del país, con el propósito de lograr la atención de las entidades competentes 
para el traslado humanitario hacia sus lugares de destino.42  
 
En tal sentido, entre los meses de abril y junio de 2020, hemos tomado conocimiento de 
la situación de desprotección de un total de 2,841 personas indígenas varadas en los 
departamentos de Lima, Ica, Loreto, La Libertad, Amazonas (Chachapoyas, Bagua y Bagua 
Grande), Cajamarca (Jaén), Lambayeque (Chiclayo), Piura y Ucayali (Pucallpa), que 
requirieron retornar a sus distritos de origen ubicados, en los departamentos de 
Amazonas, Ayacucho, Ucayali, San Martín, entre otros. 
 
Cabe mencionar que, entre las principales dificultades advertidas se encuentran las 
relacionadas a la poca disponibilidad de pruebas rápidas, el escaso presupuesto de los 
gobiernos regionales, la falta de locales de destino para garantizar la cuarentena de los 
retornantes, la insuficiente dotación alimentaria para los albergados, así como 
deficiencias en las coordinaciones de las entidades públicas intervinientes y de éstas con 
las organizaciones indígenas. El detalle de los pedidos recibidos fue sistematizado por el 
Programa de Pueblos Indígenas de la Defensoría del Pueblo en el Reporte de Alerta 
Indígena N° 001-2020-DP-AMASPPI- PPI “Población indígena varada en diversas ciudades 
del país”.43 

 
42 Entre ellos, el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, los gobiernos regionales y locales, de conformidad con el 
Decreto Supremo No 068-2020-PCM y los respectivos lineamientos emitidos por la Presidencia de Consejos de 
Ministros. 
43 Disponible en: https://n9.cl/84i24  



En atención a lo anterior, la Defensoría del Pueblo ha emitido las siguientes 
recomendaciones44:  
 
A los ministerios de Cultura, Salud, Economía y Finanzas, al Indeci, a los gobiernos 
regionales de Amazonas, Ayacucho, Loreto, San Martín, Ucayali e Ica:  
 

- En coordinación con las entidades competentes, se realicen los traslados 
humanitarios de la población indígena varada, en estricta observancia de los 
protocolos sanitarios. Así ́como, se asigne un presupuesto suficiente para que se 
garanticen albergues de cuarenta en los lugares de destinos, se brinde una 
asistencia alimentaria adecuada y las condiciones de sanidad y seguridad. 

- En tanto las autoridades nacionales, regionales o locales, no puedan efectivizar el 
traslado humanitario de la población indígena en situación de vulnerabilidad, 
pedimos que se les garantice condiciones dignas de hospedaje o albergue, 
alimentación, monitoreo sanitario y, de ser el caso, un bono especial o ingreso 
mínimo para evitar la migración inversa que pudiera aumentar los contagios en las 
comunidades nativas y campesinas. 

- Se brinde atención urgente a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra 
un grupo de aproximadamente 700 personas indígenas varadas en Ica, quienes no 
cuentan con dotación alimentaria hasta la fecha.  

- Que las autoridades comunales, locales y del sistema de salud, vigilen que toda 
persona que regrese a su comunidad cumpla con las reglas sanitarias establecidas 
para evitar la propagación del COVID-19 en los territorios indígenas. 

 
A los gobiernos regionales:  
 

- Garantizar, en coordinación con los gobiernos locales, la implementación de 
albergues para las personas indígenas varadas en sus respectivas jurisdicciones. 
Asimismo, se les brinde la atención alimentaria e implementos de aseo durante el 
periodo de cuarentena.  

 
A los gobiernos locales:  
 

- Garantizar, mediante solicitudes al Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qaliwarma, la entrega de alimentos a favor de la población vulnerable de su 
jurisdicción, conforme al Decreto Legislativo No 1472.  
 

A las Diresas-Geresas, o quien haga sus veces: 
 

- Monitorear el estado de salud de las personas ubicadas en los diversos albergues 
de cuarentena. 

- Garantizar la disponibilidad y la toma de las pruebas de descarte del COVID-19 a 
los ciudadanos/as indígenas antes del retorno a sus comunidades.  

 
 

 
44 A través del Reporte de Alerta Indígena N° 001-2020-DP-AMASPPI- PPI (https://n9.cl/84i24) y el Oficio Múltiple Nº 
001-2020-PD/AMASPPI-PPI (https://n9.cl/o6v2).  



Al Ministerio de cultura:  
 

- Reforzar su asistencia técnica ampliando su capacidad operativa con más personal 
para las coordinaciones que se debe realizar con los gobiernos regionales y 
locales, y otras entidades como Indeci, PCM, entre otros.  

- Garantizar la atención con pertinencia cultural a las personas indígenas varadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1489.  
 

Al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social :  
 

- Implementar un bono especial a favor de la población indígena que se encuentra 
en situación de vulnerabilidad por estar varada en diversas ciudades del país, para 
aquellos casos en los que las autoridades competentes no hayan podido brindar 
hospedaje y alimentación.  

 
Al Ministerio de Economía y Finanzas:  
 

- Destinar mayor presupuesto a los gobiernos regionales y locales —que lo 
requieran— para el financiamiento de albergues y la atención alimentaria en favor 
de las personas varadas.  

 
Sumado a ello, se solicitó la siguiente información45:  

- El número de personas indígenas varadas que han sido trasladadas a sus lugares 
de origen hasta la fecha, especificando la ciudad en la que se encontraban y el 
lugar de destino.  

- El número de personas indígenas varadas que ha recibido y/o está recibiendo 
atención de albergue u hospedaje, especificando en qué ciudad se encuentran.  

- El número de personas indígenas varadas que ha recibido y/o está recibiendo 
atención alimentaria, especificando la ciudad en la que reciben la atención.  

- El número de personas indígenas varadas que ha recibido y/o está recibiendo 
atención médica y control sanitario, especificando la ciudad en la que reciben la 
atención.  

- Número de personas indígenas que ha recibido un bono o ingreso mínimo para 
evitar la migración inversa, especificando la ciudad en la que recibieron la 
atención.  
 

Luego de emitidas estas recomendaciones y pedidos de información, desde la Defensoría 
del Pueblo advertimos que, tanto desde el Ministerio de Cultura como por parte del 
Gobierno Regional de Amazonas, han impulsado y vienen realizando acciones con la 
finalidad de garantizar un retorno excepcional de población indígena awajún y wampis 
hacía diferencias distritos de esta jurisdicción.  
 
De igual  forma, hemos recibido comunicaciones del Ministerio de Cultura que viene 
gestionando el traslado humanitario de un grupo de personas del pueblo indígena shipibo 

 
45 Mediante Oficio Múltiple Nº 001-2020-PD/AMASPPI-PPI (https://n9.cl/o6v2).  



konibo que se encuentran varadas en el departamento de Ica y requieren retornar al 
departamento de Ucayali. 
 
Consideramos importante señalar que, de acuerdo al Reporte de Alerta Indígena 
mencionado, identificamos que una gran cantidad de personas que requerían retornar 
desde la ciudad de Lima tenían como destino el departamento de Amazonas, 
principalmente a las provincias de Condorcanqui y Bagua. En atención a ello, hemos 
recibido comunicaciones por parte de las autoridades regionales y también del Ministerio 
de Cultura, respecto a la implementación de nuestras recomendaciones sobre estos 
traslados. 
 
En ese sentido, a través del Oficio Nº 11-2020-G.R.AMAZONAS/SGR, de fecha 30 de junio 
de 2020, el gobernador regional de Amazonas, señor Oscar Ramiro Altamirano Quispe, 
nos informó que, en atención a nuestras recomendaciones y luego coordinaciones 
realizadas con el Indeci, se logró retornar a 131 personas indígenas desde la ciudad de 
Lima y Trujillo. 
 
Asimismo, señaló que dichas personas cumplieron con el protocolo establecido en la 
Resolución Ministerial Nº 097-2020-PCM, lo que implicó la toma de pruebas rápidas y el 
asumo de los costos de hospedaje y alimentación. De igual forma, nos informó de las 
coordinaciones con los gobiernos locales, por medio de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, para el cumplimiento de la cuarentena correspondiente y su posterior 
regreso a su lugar de origen. 
 
Al respecto, cabe señalar que, como parte de nuestras supervisiones, la Defensoría del 
Pueblo tomó conocimiento de los traslados de personas indígenas desde el albergue de 
Huampani (Lima), en donde coordinamos con funcionarios de la PCM, el Ministerio de 
Cultura y el Gobierno Regional de Amazonas, para que dichos traslado se realicen 
garantizando los derechos de esta población indígena.  
 
Se debe advertir que aún existen requerimientos de traslados humanitarios que no han 
podido ser atendidas debido a las dificultades antes advertidas, es el caso del grupo de 
ciudadanos que requieren retornar hacia al departamento de Ucayali. Por ello, nuestra 
institución está en permanente coordinación con funcionarios/as del Ministerio de 
Cultura y de los gobiernos regionales, para impulsar la protección de sus derechos y el  
cumplimiento de las disposiciones normativas emitidas como el Decreto Legislativo Nº 
1489, que exige a las entidades estatales atender las necesidades de esta población 
indígena en el marco de la presente emergencia. 
 
En ese marco, advertimos un mejor desempeño del Ministerio de Cultura, en cuanto a los 
niveles de coordinación para los traslados humanitarios de personas indígenas 
considerando la extensión de la emergencia e inmovilización social, por ejemplo, en el 
caso de ciudadanos/as indígenas ubicados en Lima y Trujillo que requieren regresar hasta 
Amazonas. 
 
Desde la Defensoría del Pueblo consideramos que las coordinaciones interinstitucionales 
– como parte de nuestras recomendaciones emitidas – son fundamentales para optimizar 



estos traslados debido a los protocolos dispuestos, pues su ejecución requiere la 
participación de múltiples actores estatales.  
 
En ese sentido, puede advertirse que, desde la emisión de la Alerta de Reporte Indígena 
Nº 001-2020-DP/AMASPPI-PPI, se han impulsado acciones por parte de algunas entidades 
estatales para garantizar los retornos a población indígena varada en distintas partes del 
país, principalmente las ubicadas en la ciudad de Lima. Sin embargo, debe considerarse 
también que las limitaciones se sujetan indefectiblemente a las recomendaciones de la 
autoridad sanitaria nacional para garantizar la salud de la población indígena y en general. 
 

#DefensoríaEnAcción  
16.04.2020/ CUSCO / Quispicanchi /Urcos  
 
La PNP del distrito de Urcos, provincia de Quispicanchi, intervino un camión cisterna que 
trasladaba 25 ciudadanos desde Huaypetue y zonas aledañas (región Madre de Dios) hacia 
Cusco en forma irregular, pese al estado de emergencia. Al respecto, nos informaron que 
dichas personas fueron conducidas al establecimiento de salud del distrito de Saylla, provincia 
de Cusco, para ser sometidas al triaje respectivo y verificar si alguno presentaba síntomas de 
COVID-19. Posteriormente, fueron trasladados a sus domicilios donde deben permanecer en 
cuarentena; sin embargo, no se designó un lugar específico para su aislamiento y monitoreo. 
Estos ciudadanos en su mayoría serian de zonas rurales de Cusco.  
 
En reunión de la Comisión Multisectorial del COVID-19 Cusco, la Defensoría del Pueblo planteó 
el caso y solicitó elaborar un protocolo regional preliminar para la prevención, atención y 
control del COVID-19 en población indígena, mientras se emita el protocolo de actuación por 
parte del Minsa y Ministerio de Cultura. También se recordó que en Cusco hay 8 pueblos 
indígenas identificados y que el 8 de abril se remitió un oficio al Gobierno Regional, con 
recomendaciones relativas a la materia.  
 
Como resultado de dicho planteamiento, el gobernador regional acogió las recomendaciones 
de la Defensoría del Pueblo e indicó que se iniciarán acciones para su implementación.46  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
46 Reporte del día 32 del Estado de Emergencia por COVID-19. Revisado en https://n9.cl/kmcy  



#DefensoríaEnAcción 
27.04.2020/ LIMA / Yauyos / Huangascar  
 
Ciudadanos reportaron un presunto incumplimiento de obligaciones de la Municipalidad 
Distrital de Huangascar. Señalaron que, en los últimos días, han retornado a este distrito 
personas procedentes de Lima y Cañete, y que la municipalidad no habría implementado un 
plan de cuarentena en coordinación con el puesto de salud y la comisaría PNP, pese a que la 
comunidad campesina de Huangascar puso a disposición un local comunal. Los ciudadanos 
expresaron su preocupación debido a que, en este distrito, residen habitualmente muchas 
personas adultas mayores y podrían ser contagiadas.  
 
La Defensoría del Pueblo solicitó información al alcalde de la Municipalidad distrital de 
Huangascar, quien reportó que conjuntamente con la comunidad campesina, la institución 
educativa y Cáritas, se acondicionó un lugar para la cuarentena. Además, realizó las 
coordinaciones correspondientes con el sector salud y la PNP. Refirió que, a la fecha, solo dos 
familias que han retornado al distrito hicieron cuarentena. Pese a la constante vigilancia por 
parte de la PNP, muchos ciudadanos han burlado la seguridad policial he ingresado a la 
comunidad.  
 
Ante ello, se recomendó acondicionar el lugar identificado para la cuarentena, a fin de que se 
cumplan con las reglas sanitarias establecidas por el Minsa (limpieza, desinfección, 
abastecimiento de mascarillas, guantes y alimentación); asimismo se sugirió fortalecer la 
seguridad con el apoyo de la rondas campesinas a fin de evitar el ingreso de personas sin haber 
pasado por un previo control.47 

#DefensoríaEnAcción 
Aproximadamente 700 personas shipibo – konibo varadas en el departamento de Ica 
 
La Defensoría del Pueblo recibió́ el pedido de intervención de aproximadamente 700 personas 
shipibo – konibo varadas en los distritos de Ica y Paracas, del departamento de Ica, quienes 
requieren retornar a la ciudad de Pucallpa y, posteriormente, a sus comunidades. 
 
Al respecto, la Oficina Defensorial de Ica solicitó al Gobierno Regional de Ica48 y al Ministerio de 
Cultura, para que brinden asistencia alimentaria a las personas, al no poder ser trasladas en su 
momento por falta de pruebas de descarte. Asimismo, se recomendó́ al Programa Qaliwarma 
su inmediata atención alimentaria, por cuanto por falta de dicho soporte varias de las personas 
han optado por caminar hacia la ciudad de Lima, sin medidas de protección.49 

 
 
 
 
 
 

 
47 Reporte del día 43 del Estado de Emergencia por COVID-19. Revisado en https://n9.cl/0sml  
48 Mediante Oficio Nº 435-2020-DP/OD ICA, dirigido al Gobernador Regional de Ica, y Nota de prensa institucional. 
Disponible en: https://bit.ly/30v3AsV  
49 Mediante Oficio No 287-2020-DP/AMASPPI-PPI, del 29 de mayo de 2020, dirigido a Director Ejecutivo de Programa 
Qaliwarma. 



Capítulo IV 

LOS DERECHOS AL RETORNO Y LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 
La emergencia nacional ha originado no sólo el aislamiento físico e inmovilización para 
evitar la propagación del COVID-19, sino también que familias con integrantes menores 
de edad se desplacen a sus lugares de origen y demanden a las autoridades ser atendidos 
con traslados humanitarios por parte de los gobiernos nacional y regional. 
 
En ese contexto, se debe tomar en cuenta que las niñas, los niños y las/os adolescentes, 
especialmente aquellas/os en situación de mayor vulnerabilidad, tienen distintas 
necesidades que requieren atención diferenciada para garantizar su bienestar físico, 
emocional y psicológico durante todas las etapas de desarrollo de un traslado.  
 
La implementación, por parte de las autoridades competentes, de medidas y soluciones 
alternativas y creativas -conforme a las características de las personas menores de edad- 
es necesaria y posibilitará el disfrute de su derecho a la salud, vida y otros conexos de 
importancia para su bienestar integral. Ello, en observancia del principio del interés 
superior de niñas y niños que debe ser considerado en todas las decisiones y medidas 
relacionadas con ellas y ellos, sea que les afecten de forma directa o, incluso, indirecta 
por la repercusión en sus vidas como ocurre en este contexto de pandemia.  
 
En ese sentido y en base a las diversas situaciones observadas en el traslado de las 
personas y los casos atendidos por la Defensoría del Pueblo, consideramos que se deben 
tomar en cuenta las siguientes medidas: 

 
1. Registro de características y necesidades específicas  
 

El registro virtual de personas y/o otros medios de inscripción habilitados por los 
gobiernos regionales deben posibilitar el registro de características o necesidades 
específicas de niñas, niños o adolescentes (recién nacidos; adolescentes gestantes; con 
condición de discapacidad; con alguna enfermedad; con discapacidad no evidente, entre 
otros). Las autoridades regionales deben considerar este tipo de datos para facilitar la 
atención integral y prioritaria de este grupo poblacional.  

 
2. Autorización de viaje durante la ejecución del traslado 
 

En este contexto de emergencia sanitaria, las autoridades pueden tener conocimiento de 
casos de niños, niñas y adolescentes que no, necesariamente, viajan con sus padres o 
responsables legales de su cuidado, sino que pueden hacerlo con un tercero o incluso sin 
compañía. Ello hace que, además de tener el cuidado debido para su traslado, se deban 
brindar facilidades para el envío de documentos o el contacto con los padres o 
responsables legales de su cuidado.  

 



En ese sentido, es importante considerar los siguientes supuestos de acuerdo con las 
circunstancias en que se encuentren niñas, niños y adolescentes. 

 
● Niñas, niños y adolescentes acompañados de uno o ambos progenitores, o 

representantes legales.- Las autoridades regionales, en coordinación con la 
PNP, deben requerir la presentación de los respectivos documentos de 
identidad (DNI o partida de nacimiento, etc.) para verificar el parentesco legal, 
o el documento que certifique al representante legal de las/os menores de 
edad.  

  
● Niñas, niños y adolescentes acompañados de un familiar o tercero.- Las 

autoridades regionales, en coordinación con la PNP, deben requerir el 
documento legal que autorice dicho traslado previa comunicación con sus 
progenitores o representantes legales, y se utilicen medios tecnológicos u 
otros pertinentes (fotografías, llamadas, etc.).  

 
Esta medida es importante para prevenir/evitar que personas sin filiación ni 
autorización legal de las/os progenitoras/es trasladen a niñas, niños y 
adolescentes para fines ilícitos o delictivos. Si hay sospecha de ello, las 
autoridades deben, también, comunicarlo a la Unidad de Protección Especial o 
los juzgados de emergencia con competencia en familia para que evalúen si se 
trata de una situación de riesgo o desprotección familiar. 

 
● Niñas, niños y adolescentes solos (sin progenitores, familiares ni terceros).- 

Las autoridades regionales deben facilitar el traslado -previa coordinación con 
sus progenitores o representantes legales- usando medios tecnológicos u otros 
pertinentes (fotografías, llamadas, etcétera.). Por ejemplo, ante casos de 
universitarias/os menores de edad sin familiares que están solicitando 
retornar a sus regiones de origen. 

 
3. Durante el viaje 
 
Las autoridades regionales deben garantizar el bienestar integral de las personas 
menores de edad durante el viaje. Para ello es fundamental tener en cuenta lo 
siguiente: 

 
● Atención de necesidades específicas.- Las autoridades regionales deben 

considerar las características y necesidades específicas o especiales de niñas, 
niños o adolescentes (recién nacidos; adolescentes gestantes; con 
discapacidad; padecimiento de enfermedad crónica; con discapacidad no 
evidente -problemas de salud mental, sordera-, entre otros); ello, para 
garantizar que su integridad o bienestar no sean afectados en el viaje. Por 
ejemplo, facilitar medicamentos por alguna enfermedad o dolencia temporal; 
leche o pañales para recién nacidos; toallas higiénicas para adolescentes 
mujeres, etc. 

 



● Disponibilidad de medicinas, abrigo y alimentos.- Debe garantizarse que el 
bus de traslado cuente con un botiquín de primeros auxilios que contenga 
medicinas propias para este grupo poblacional; provea ropa de abrigo y 
mantas, así como alimentos en número suficiente y buen estado. 

 
● Flexibilidad en el equipaje requerido.- Facilitar el traslado de elementos de 

uso por parte de niñas/niños menores de un año de edad (coches, cuna 
portátil), o silla de ruedas, andadores, muletas, bastones u otros necesarios 
para el desplazamiento de aquellas/os con discapacidad física o sensorial, u 
otras condiciones asociadas a ellas.  

 
4. Durante la cuarentena 

 
● Atenciones especiales.- Los gobiernos regionales y las gerencias o direcciones 

regionales de salud deben establecer procedimientos ante casos de niñas, 
niños o adolescentes que presenten alguna dolencia o requieran atención 
médica distinta al COVID-19. Es necesario también establecer mecanismos de 
referencia y/o atención necesaria. 

 
● Protección de integridad.- Se debe contemplar la implementación de medidas 

de vigilancia en los lugares de permanencia para prevenir actos que afecten, 
especialmente, la integridad física, psicológica y sexual de niñas, niños o 
adolescentes por parte de sus progenitores, representantes legales u otras 
personas con las que comparten los ambientes.  

 
● Condiciones mínimas de los lugares para la cuarentena.- las autoridades 

regionales y locales deben seleccionar, con antelación, lugares adecuados para 
el cumplimiento de la cuarentena, especialmente de los niños, niñas y 
adolescentes, así como de las personas que les acompañan; tales lugares 
deberán tener condiciones mínimas de habitabilidad, salubridad y seguridad 
compatibles con la dignidad humana y que garanticen, en mayor medida, los 
derechos a la salud, alimentación y protección especial, entre otros; caso 
contrario deberán evaluar la aplicación de medidas excepcionales que resulten 
necesarias y razonables en atención al interés superior del niño. 

 
5. Después de la cuarentena 

 
● Prevención de actos estigmatizadores.- Las autoridades regionales/locales 

deben garantizar que no se estigmatice ni excluya a niñas, niños y 
adolescentes, así como a las personas que retornaron con ellas y ellos. Esta 
medida debe ser adoptada, especialmente, para prevenir limitaciones o 
impedimentos para el acceso a servicios de expendio de alimentos o 
medicinas; servicios de justicia; entre otros. 

 
● Reserva de datos personales.- Las autoridades regionales deben guardar la 

reserva de datos de las personas trasladadas, incluidas niñas, niños y 



adolescentes que durante la cuarentena presentaron enfermedad por COVID-
19. 

 
● Traslado adicional y seguimiento.- Las autoridades regionales deben 

considerar la situación de las familias con hijas/os menores de edad que 
requieren traslado adicional a distritos, centros poblados u otros lugares 
donde tienen su residencia. Asimismo, realizar el seguimiento al cumplimiento 
de las medidas establecidas para garantizar la salud y el bienestar de dichas 
familias por parte de las autoridades locales. 

 
Ante esta situación, la Defensoría del Pueblo, también considera necesario que el Poder 
Ejecutivo informe sobre la cantidad de niños, niñas y adolescentes que han sido 
trasladados hacia sus domicilios o lugares de origen, así como de las medidas adoptadas 
por las autoridades para cautelar su salud integral, con la indicación de los lugares de 
partida y de destino. Todo ello, en el marco del deber de transparencia y rendición de 
cuentas del Estado. 
 
De otro lado, desde el inicio del estado de emergencia, como entidad defensora de los 
derechos humanos se han atendido diversos casos vinculados a la protección de niñas, 
niños y adolescentes, y se ha alertado a las autoridades sobre problemas detectados para 
encontrar alternativas de solución conjunta y articulada, tal como se detalla a 
continuación. 
 

#DefensoríaEnAcción  
03/05/2020- Puno/ Puno  
 
La Defensoría del Pueblo coordinó con diversas autoridades para hacer posible que una 
niña de 9 años, quien se quedó con su abuela en la isla de Anapia cuando comenzó el 
estado de emergencia nacional, pueda retornar a la ciudad de Puno con sus padres e 
iniciar sus clases escolares virtuales. Esta acción fue realizada en atención al pedido de la 
madre de la niña, quien solicitó la intervención defensorial para evitar que su hija se 
retrasara en sus clases virtuales, puesto que en dicha isla no hay acceso a medios de 
comunicación. 
 
Frente a ello, se coordinó con el personal del Centro de Salud Yunguyo, para que le 
tomen la prueba de descarte del COVID-19. Asimismo, con el personal policial del Puesto 
de Vigilancia de la Isla de Anapia, la Comisaría Rural PNP de Unicachi, la Comisaría PNP 
Yunguyo y la División de la Policía de Carreteras de la región. 
 
De esta manera, se garantizó que la niña reciba el apoyo y las facilidades, de acuerdo con 
lo establecido en todos los protocolos, para su traslado hasta su domicilio, donde 
permanece en aislamiento obligatorio por 14 días, con estricto cumplimiento de las 
medidas de bioseguridad y ejerciendo, a la vez, su pleno derecho a la educación. 
 
 
 
 



#DefensoríaEnAcción 
03/05/2020- Cusco / Cusco / Cusco  
 
Alrededor de 30 personas varadas en Cusco, incluidos niños y niñas, se instalaron en los 
exteriores de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de Cusco (DIRCETUR), 
señalando que no tenían un lugar donde quedarse.  
 
La Defensoría del Pueblo solicitó al director de DIRCETUR y al gerente de Desarrollo 
Social del gobierno regional disponer acciones inmediatas para que estas personas sean 
trasladadas al Estadio Garcilaso (lugar donde se está albergando personas varadas), 
teniendo en cuenta que en dicho grupo se identificó a niñas y niños en situación de 
vulnerabilidad. Al respecto, las autoridades dispusieron el traslado inmediato al referido 
estadio, lo que fue supervisado por la Defensoría del Pueblo, que constató la instalación 
de carpas para la ubicación respectiva.  
 

#DefensoríaEnAcción 

27/04/2020 - Huánuco / Ambo / Ambo Hallazgo 
 
Se tomó conocimiento que un grupo aproximado de 70 personas, entre niñas, niños, 
mujeres gestantes y adultos mayores, que se encontraban en la provincia de Ambo – 
donde habían llegado caminando con destino a las regiones de Ucayali y San Martin- no 
tenían comida.  
 
Tras la recomendación de la Defensoría del Pueblo, el Gobierno Regional de Huánuco 
envió alimentos a las personas que se encontraban en Ambo en espera de su traslado a 
las mencionadas regiones. 
 

#DefensoríaEnAcción 
27/04/2020 - San Martín / San Martín / Tarapoto  
 
La Defensoría del Pueblo recibió un pedido de intervención para el retorno de una 
familia, integrada por dos mujeres adultas, tres niños (4 y 5 años de edad) y dos personas 
adultas mayores, a la ciudad de Chiclayo. Dichas personas no contaban con recursos 
económicos para sostenerse.  
 
Al respecto, los funcionarios del Gobierno Regional de San Martín se comprometieron a 
evaluar el caso pues la próxima semana estaba programado un viaje de retorno a la 
mencionada ciudad.50 La Defensoría del Pueblo está realizando el seguimiento 
correspondiente. 
 
 
 
 
 

 
50 Reporte del día 43 del Estado de Emergencia por COVID-19. Revisado en https://n9.cl/0sml  



#DefensoríaEnAcción 
25-26/04/2020 - Huánuco / Huánuco / Huánuco  
 
La Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de la falta de coordinación entre el 
Gobierno Regional de Huánuco y la Municipalidad de Leoncio Prado, situación que 
estaba originando la falta de atención humanitaria (alimentos, techo) a niñas, niños y 
adultas/os mayores que se dirigían a pie a la Región de Ucayali. 
 
Como resultado de la recomendación, las coordinaciones mejoraron. Sin embargo, aún 
no se designa a la persona responsable de resolver el problema, así como de 
implementar el Plan de contingencia; el caso está en seguimiento. 
 
 

#DefensoríaEnAcción 
25-26/04/2020 - Lima / Lima  
 
Familiares de la niña fallecida V.Y.C., quien murió en el Instituto Nacional de Salud del 
Niño de San Borja, solicitaron apoyo a la Defensoría del Pueblo para trasladar el cuerpo 
de dicha niña a Cusco, donde reside su familia. La menor estuvo en Lima con su padre 
para seguir un tratamiento médico.  
 
Mediante la intervención defensorial, se posibilitó el envío de una carta poder para 
facilitar el traslado del cuerpo.51 

#DefensoríaEnAcción 
13 /04/2020 - Arequipa / Arequipa / Socabaya 
 
Se tomó conocimiento, por un medio de comunicación, que cuatro familias, 
conformadas por siete adultas/os y dos niñas, se encontraban varadas en Arequipa 
debido a la cuarentena. Dichas familias, oriundos de la provincia de Azángaro, no habían 
sido beneficiadas con ningún bono, tampoco con la canasta de víveres, debido a que no 
eran de Arequipa.  
 
La Defensoría del Pueblo coordinó con el gerente de la Municipalidad Distrital de 
Socabaya y recomendó que se brindara el apoyo respectivo a estas familias.52 

 
 
 

 
51 Reporte de los días 41 y 42 del Estado de Emergencia por COVID-19. Revisado en https://n9.cl/es97  
52 Reporte del día 29 del Estado de Emergencia por COVID-19. Revisado en https://n9.cl/6w3i  



 

Capítulo V 

DIFICULTADES IDENTIFICADAS EN LOS TRASLADOS DE LAS PERSONAS Y LAS 
RECOMENDACIONES PREVENTIVAS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 

 

La Defensoría del Pueblo ha llevado a cabo un seguimiento de las condiciones de los 
traslados excepcionales realizados a partir de la dación de las normas de inmovilización 
social y ha identificado algunas deficiencias en la implementación de las medidas 
establecidas por el gobierno nacional, así como en las acciones de los gobiernos 
regionales y locales. Ello amerita analizar el desempeño de las autoridades ante el 
contexto ocasionado por la pandemia. En tal sentido a continuación planteamos algunos 
alcances al respecto. 
 

1. Sobre las primeras dificultades advertidas como consecuencia de la 
inmovilización de los pasajeros o viajeros  

 
Como se mencionó, el viernes 6 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de 
coronavirus en el Perú y en los días siguientes el gobierno nacional decretó las 
restricciones a la movilidad de las personas. Días después el gobierno decretó el estado 
de emergencia nacional mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y estableció el 
cierre temporal de las fronteras. En consecuencia, quedó suspendido el transporte 
internacional de pasajeros por medio terrestre, aéreo, marítimo y fluvial desde las 23:59 
horas del lunes 16 de marzo. Además, desde la misma fecha y hora también se suspendió 
el transporte interprovincial de pasajeros al interior del país. 
 
De inmediato se produjeron las cancelaciones de viajes previstos por miles de personas lo 
cual generó que algunos viajeros acudieran a los terminales terrestres y aeropuertos para 
exigir a las autoridades el traslado a sus lugares de destino.  
 
Entre los afectados se encuentran pacientes oncológicos y con otras dolencias graves que 
antes de la emergencia fueron trasladados desde otras regiones del país hacia Lima para 
recibir el tratamiento médico adecuado y que no pueden retornar a sus domicilios por las 
restricciones en el transporte; también están aquellos que adquirieron con la debida 
anticipación pasajes aéreos y terrestres pero que no pudieron ser utilizados debido a 
reprogramaciones imprevistas o a cancelaciones a causa de la declaratoria de 
emergencia. 
 
Inmediatamente, la Defensoría de Pueblo empezó a recibir múltiples pedidos de ayuda de 
personas que estaban afectadas por las restricciones a la movilidad, ante lo cual 
realizamos una labor de coordinación con autoridades nacionales, regionales y locales. 
 
Entre los casos que fueron reportados por las oficinas de la Defensoría del Pueblo durante 
los primeros 15 días de cuarentena podemos destacar los siguientes: 
 



• Lima: Hasta el día 27 de marzo, un grupo de pacientes oncológicos atendidos en el 
hospital Rebagliati no habían podido retornar a sus residencias después que 
fueron dados de alta y otros que no concretaron sus hospitalizaciones a causa del 
periodo de cuarentena.  

• La Merced: El 29 de marzo, se recibió el reporte del Jefe de la División Policial de 
Chanchamayo, respecto a la detección de la salida de vehículos sin autorización 
con pasajeros desde Lima, Huancayo y Tarma, con destino a San Ramón, en 
Chanchamayo y a Satipo y Oxapampa, en Pasco. 

• Áncash: Un padre de familia de un menor de edad de 04 años de edad, requirió el 
apoyo para el traslado de su menor hija para recibir tratamiento de quimioterapia 
el día 01 de abril en el Hospital Rebagliati, quien además debía ser acompañado 
por dos personas adultas para su cuidado respectivo. Indicó haber tramitado el 
pase de emergencia por salud ante la jefatura de la PNP Áncash, pero ésta sólo lo 
otorgó hasta el control de Chaquitambo, por lo que tendrían que tramitar otro 
permiso en la jurisdicción de Lima. 

• Tacna: El domingo 29 de marzo la PNP detectó un bus con 23 personas, 
trabajadores del INEI, quienes tras asistir a un curso en Lima partieron hacia la 
ciudad de Tacna por ser el lugar en el cual laboran. Sin embargo, quedaron 
retenidos a 2 Km. de la ciudad de Ilo, lugar donde se les proveyó de agua, 
refrigerio y combustible para continuar su camino a Tacna. No obstante, el 
gobernador regional de Tacna ha indicó que no permitirá su ingreso. 

• Cusco: El domingo 29 de marzo, la autoridad local detectó un bus con 31 personas, 
trabajadores del INEI, quienes tras asistir a un curso en Lima partieron hacia la 
ciudad de Cusco por ser el lugar en el cual laboran. Al parecer no habrían pasado 
ningún control sanitario ni policial. 

• Moquegua: El domingo 29 de marzo, las autoridades de Moquegua señalaron que 
el bus con los trabajadores del INEI provenientes desde Arequipa, será retornado 
hacia el control que los autorizó, impidiendo su ingreso hacia Moquegua. 

• Chimbote: El domingo 29 de marzo, la PNP en Chimbote retuvo un camión 
procedente de Lima con 27 personas (19 adultos y 08 niños), con destino a las 
regiones de Cajamarca, Lambayeque y Piura. Algunas instituciones de la sociedad 
civil brindaron alimentación y alojamiento a estas personas; sin embrago no 
contaban con recursos para seguir en Chimbote por lo que requerían llegar a su 
destino 

 
Al respecto, nuestras primeras intervenciones se centraron en facilitar canales de diálogo 
para las personas afectadas con las autoridades, así como servir de puente para encontrar 
alternativas de solución ante la complejidad de la situación. Especialmente difíciles han 
sido las carencias de alimentos, mascarillas, agua, abrigo, albergue o medicinas que han 
sufrido distintos grupos de viajeros ante las secuelas ocasionadas por la pandemia.  
 
En dicho contexto, por intervención de la Defensoría del Pueblo en coordinación con el 
Gobierno Regional de Cusco, la Prefectura y la PNP, se logró que 45 estudiantes ubicados 
en la provincia de Chumbivilcas retornaran a sus domicilios. Previo al traslado fueron 
sometidos a los controles de salud correspondientes.  
 



Asimismo, en la región de Puno, en coordinación con las autoridades competentes, se 
logró que un grupo de 17 personas fueran alojadas en el cuartel Manco Cápac ante la 
imposibilidad de lograr su retorno a la ciudad de Lima. Asimismo, la entidad gestionó el 
traslado a Lima de un paciente con trasplante renal53. 
 
No podemos dejar de reconocer el loable esfuerzo de las autoridades nacionales, 
regionales y locales, como el Indeci, los equipos médicos de la Autoridad de Salud 
encargados del control de los viajeros, los miembros de la PNP, las FFAA, las 
municipalidades, entre otros; quienes han hecho posible el retorno de miles de personas 
y -cuando ello no ha sido posible- hubo que conseguir lugares de albergue temporal, 
además de una provisión segura de alimentos y controles médicos. 
 
Las acciones de las autoridades han estado enmarcadas por la velocidad de la ocurrencia 
de hechos y la sobrecarga de dificultades, propias de un contexto de emergencia sanitaria 
por pandemia, en el cual salen a flote las fortalezas y las debilidades de las 
administraciones públicas y las empresas para articular, coordinar y resolver los 
problemas que afrontan las personas.  
 
No obstante, desde los primeros días de decretado el estado de emergencia ha sido 
visible las dificultades para movilizar de manera segura a las personas debido a la falta de 
pruebas rápidas o a la falta de albergues para ayuda humanitaria. Así, durante los meses 
de marzo y abril del 2020 constatamos el incremento de conflictos por este motivo y del 
número de personas que empezaron a presionar a las autoridades para dirigirse a sus 
lugares de destino. 
 
Por tal motivo, con fecha 31 de marzo del 2020, la Defensoría del Pueblo envió el Oficio 
N° 115-2020-DP/AMASPPI a la Secretaría General de la Presidencia del Consejo de 
Ministro solicitando la expedición de normas que regulen el traslado de las personas que 
se encontraban en regiones distintas a su lugar de domicilio. En dicha comunicación se 
solicitó lo siguiente: 
 

- Establecer mecanismos para generar permisos excepcionales que indiquen 
claramente el lugar de origen-destino, controles sanitarios y mecanismos de 
traslado seguro para ciertas personas que, por su especial situación de riesgo a la 
salud y condición económica, requieran trasladarse a sus lugares de residencia. 
 

- Permitir que la Sutran participe en los aspectos no operativos de la fiscalización 
del servicio de transporte interprovincial de personas y mercancía de ámbito 
terrestre. 
  

- Aprobar un protocolo de intervención para que la Sutran, la PNP, las Fuerzas 
Armadas, de aplicación en el ámbito nacional, a efectos que las entidades actúen 
articuladamente en la supervisión del transporte de personas y mercancías, en 
estrecha coordinación en cada punto de control, requiriendo la participación de la 
autoridad de salud en los casos que sean necesarios. 
  

 
53 Nota de prensa de la Defensoría del Pueblo. Revisado en: https://n9.cl/74b8 



- Elaborar en coordinación con el Ministerio del Interior el procedimiento para la 
generación de los permisos de tránsito otorgados de manera excepcional a las 
personas que se trasladan por razones médicas u otras causas urgentes, a efectos 
que tengan validez por la totalidad del trayecto, comunicándose oportunamente y 
de manera virtual a las diferentes dependencias policiales y militares. 

 
Lamentablemente, el gobierno nacional no había establecido una política clara sobre la 
atención de las personas varadas en las regiones, que necesitaban volver a sus domicilios, 
por lo que durante el primer mes de la inmovilización social ninguna autoridad nacional ni 
regional había implementado un empadronamiento o identificación de las personas 
afectadas.  
 
Esta deficiencia en la gestión del gobierno generó una desatención de un grupo 
importante de personas que no recibieron ninguna alternativa adecuada a sus 
necesidades lo cual originó que un sector de esas personas se proponga regresar a sus 
regiones por sus propios medios. Así, desde la primera semana de abril del año 2020 
miles de personas empezaron a caminar por distintas carreteras. 
 

2. El desborde de la población que busca regresar a su lugar de origen  
 
Como se ha señalado, para reducir la propagación del COVID-19 se dictaron un conjunto 
de medidas destinadas a reducir la movilización social a nivel nacional desde el 16 de 
marzo del 2020.  
 
Sin embargo, la necesidad de retornar a sus domicilios y reintegrarse a sus núcleos 
familiares, motivó que un grupo considerable de ciudadanos y ciudadanas optara por 
trasladarse por medios irregulares e inseguros, en un contexto de precaria coordinación 
interinstitucional entre las autoridades del gobierno nacionales y las regiones. 
 
Cabe destacar que, ante la ampliación del periodo de inmovilización social, muchas 
personas optaron por regresar a sus lugares de origen, en tanto la paralización de sus 
actividades económicas los había dejado sin recursos para cubrir sus gastos de 
alimentación y pago de alquiler de cuartos que emplean como viviendas. 
 
En este contexto, la Defensoría del Pueblo observó que diversas entidades y comisarías 
de la PNP actuaban de forma desarticulada, otorgando permisos de traslado que no 
cubrían la totalidad de viaje, por ser válidos únicamente dentro de la jurisdicción policial 
que los emitió. 
 
Sumado a ello, el personal especializado de la Sutran fue prohibido de participar en el 
control del traslado de personas y mercancías, siendo asumida esta función enteramente 
por la PNP y las Fuerzas Armadas. 
 
Ante el aumento de las deficiencias como las descritas, y sin que las recomendaciones 
efectuadas por la Defensoría del Pueblo se tomaran en cuenta en su integridad, el 14 de 
abril, el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Supremo N° 068-2020-PCM, mediante el 
cual autorizó de manera excepcional y por razones humanitarias el retorno de los 



ciudadanos y ciudadanas que, por motivos de trabajo u otros, se encontraban 
actualmente en regiones diferentes a su residencia o lugar habitual. 
 
El decreto citado establece que, para trasladar a estas personas, se permitirá el 
transporte interprovincial de pasajeros por medio terrestre y aéreo no comercial, previa 
coordinación con el gobierno regional, garantizándose el cumplimiento de las condiciones 
de salud y seguridad en el traslado y el aislamiento social obligatorio correspondiente en 
los lugares de destino. 
 
Al respecto, la Defensoría del Pueblo observó que diversos gobiernos regionales (entre 
ellos Junín, Amazonas, Tumbes, etc.), sin esperar a la emisión de las normas 
complementarias, habían empezado a adoptar medidas (contratación de buses, 
identificación de lugares para el cumplimiento de la cuarentena respectiva, evaluación de 
presupuesto para cubrir los costos de alojamiento y alimentación, entre otras) para dar 
inicio a los traslados. 
 
Al mismo tiempo, algunos gobiernos regionales señalaban de forma pública que no 
contaban con presupuesto para implementar el traslado de personas; y otros mostraban 
cierto desacuerdo con esta medida, como los agrupados en la Mancomunidad Regional 
de los Andes -gobiernos regionales de Huancavelica, Apurímac, Junín e Ica- quienes 
manifestaron su decisión de no permitir el tránsito de la población ayacuchana que se 
encontraba en la ciudad de Lima. No obstante, días después cambiaron de actitud. 
 
En dicho contexto, el 15 de abril del 2020, el Defensor del Pueblo dirigió el Oficio N° 083-
2020/DP al Presidente del Consejo de Ministros, por medio del cual solicitó la aprobación 
de un conjunto de disposiciones para garantizar los derechos fundamentales de las 
personas que requerían trasladarse, así como la asignación del presupuesto suficiente a 
los gobiernos regionales, para dar cumplimiento al traslado interprovincial humanitario.54 
En dicha comunicación se solicitó lo siguiente: 
 

1. Dotar a los gobiernos regionales de los recursos necesarios para cubrir los costos 
de contratación de los medios de transporte, mantenimiento de albergues y 
adquisición de alimentos para personas en cuarentena, así como de la cantidad 
suficiente de pruebas de descarte del COVID-19 para las personas que sean 
trasladadas a sus regiones de destino. 
 

2. Aprobar los lineamientos y/o protocolo para implementar el traslado de personas 
en el marco del Decreto Supremo N° 068-2020-PCM, considerando los siguientes 
aspectos: 
 
• Establecer un mecanismo nacional de empadronamiento que permita 

identificar la situación de vulnerabilidad de quienes solicitan su retorno y, en 
particular, la prioridad de la atención de niños, niñas y adolescentes; 
gestantes; personas con discapacidad y adultos mayores. 

 
54 Recomendaciones al Presidente del Consejo de Ministros para garantizar el retorno excepcional con seguridad 
sanitaria de las personas varadas en diversas regiones. Revisado en: https://n9.cl/w4rb 



• Disponer que los gobiernos regionales definan el órgano o instancias que 
estarán a cargo de ejecutar los traslados interregionales e intraregionales por 
razones humanitarias; así como el número telefónico y/o correo electrónico 
que será publicado y difundido para la atención de consultas y pedidos de los 
afectados. 

• Aprobar un modelo de ficha para el registro de las personas que requieren el 
traslado interregional por razones humanitarias, en el cual se indique el 
nombre completo de la persona, edad, ocupación, domicilio, número 
telefónico, correo electrónico, situación de vulnerabilidad y número de orden 
en el registro. 

• Precisar que los menores de edad registrados podrán viajar únicamente si se 
encuentra en compañía de sus padres o tutor debidamente acreditado. 

• Establecer que los gobiernos regionales identifiquen, en coordinación con el 
Indeci, los lugares en los que se instalarán los albergues destinados a la 
cuarentena de quienes arriben a su lugar de destino. 

• Establecer que los medios de transporte a contratar sean debidamente 
desinfectados previamente a cada viaje y que cuenten con los elementos 
mínimos de seguridad para el desplazamiento seguro (control de velocidad, 
cinturones de seguridad, SOAT, etc.). 

• Definir el itinerario de viaje para cada uno de los vehículos utilizados para los 
traslados, los puntos de control en la ruta, el número de personas que viajan 
(hombres y mujeres), así como la identificación del conductor o conductores 
que serán responsables del traslado correspondiente. 

• Disponer que los traslados humanitarios cumplan con todas las disposiciones 
del Minsa y las establecidas por el marco normativo del estado de emergencia 
nacional, tales como la distancia que se debe observar entre las personas, la 
entrega de mascarillas, aplicación de desinfectante de manos, entre otros. 

• Prever que antes de iniciar el viaje se realice una prueba previa a las personas 
que soliciten el traslado por razones humanitarias, a fin de asegurar su buen 
estado de salud. En caso de que el resultado fuera positivo al COVID-19, la 
persona no deberá ser trasladada y deberá asegurarse las medidas adecuadas 
para su atención médica inmediata. 
 

3. Mejorar la coordinación entre los gobiernos regionales, gobiernos locales, 
ministerios y organismos públicos con competencias vinculadas al estado de 
emergencia. 
 

4. Implementar un inventario de las dependencias policiales, establecimientos de 
salud públicos que deben contar con pruebas de descarte del COVID-19, albergues 
u hoteles o similares que sirvan de lugar de aislamiento, además de los almacenes 
de Indeci. 
 

5. Diferenciar las pautas en dos ámbitos: traslado al interior de las regiones (entre 
provincias) o traslados al exterior de las regiones (entre regiones). 
 



6. Garantizar el traslado en vehículos que permitan que los pasajeros guarden la 
distancia entre unos y otros, no menor a dos metros, y que estén debidamente 
ventilados. 
 

7. Cautelar que antes de abordar los vehículos los pasajeros sean evaluados por la 
prueba de descarte del COVID-19. Si resulta positivo deben ser aislados en un 
albergue u hotel, por no menos de 14 días. Para ello, cada autoridad regional debe 
contar con un inventario pormenorizado de los albergues u hoteles, entre otros, 
con los que cuenta en las diferentes rutas. Además, el gobierno local en 
coordinación con Indeci (teniendo en cuenta que tienen almacenes) deben 
suministrar abrigo y comida. Adicionalmente, deberá haber un monitoreo por 
personal de salud.  
 

8. Garantizar que los pasajeros al llegar al final a su destino sean sometidos a la 
prueba de descarte del COVID-19. En caso salga positiva deberán ser aislados y 
puestos en cuarentena. 
 

9. Cautelar que las autoridades informen y reporten a la población sobre las medidas 
sanitarias aplicadas durante los traslados humanitarios e implementar medidas de 
prevención de conflictos sociales que puedan ocurrir en las comunidades o 
localidades debido a la negativa para aceptar el ingreso de personas que 
provengan de otros lugares. 
 

10. Definir en cada una de las ciudades, cuáles serían los puntos de salida e ingreso 
donde se efectuarán los controles de seguridad respectivos a las personas que son 
trasladadas por razones humanitarias, así como los puntos de control en cada 
ruta, en los que se establecerán los equipos de la PNP y las Fuerzas Armadas. 
 

11. Priorizar la habilitación del traslado de personas vía aérea en el marco del Decreto 
Supremo N° 068-2020-PCM, cuando se trate de distancias extensas. 
 

12. Definir para el caso de Lima Metropolitana la instancia que se encargará de 
gestionar los traslados de las personas al resto de regiones del país. 
 

13. Evaluar la modificación del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1458, que 
sanciona el incumplimiento de las disposiciones emitidas durante la emergencia 
sanitaria a nivel nacional y demás normas emitidas para proteger la vida y la salud 
de la población por el contagio del COVID-19, a fin de que se incluya como 
infracción administrativa el incumplir con el periodo de cuarentena dispuesto para 
las personas que han sido trasladadas por razones humanitarias a sus lugares de 
residencia o lugar habitual. 

 
Dos días después de emitido el Decreto Supremo N° 068-2020-PCM, se publicó la 
Resolución Ministerial N° 097-2020-PCM mediante la cual se aprobaron los “Lineamientos 
para el traslado y cuarentena de personas que se encuentran fuera de su domicilio 
habitual, como efecto de las medidas de aislamiento social por la Emergencia Nacional 
por el COVID-19”. 



Asimismo, el 18 de abril se publicó la Resolución Ministerial N° 204-2020-MINSA, que 
aprueba la “Guía Técnica para el traslado excepcional de personas que se encuentren 
fuera de su residencia habitual a consecuencia de la aplicación de las disposiciones de 
inmovilización social”. 
 
Por medio de las referidas resoluciones ministeriales, se reguló con mayor detalle el 
procedimiento de traslado y la evaluación del viajero en el lugar de partida y llegada, así 
como las medidas de prevención durante el transporte, señalando las obligaciones que 
corresponden al gobierno nacional y a los regionales. 
 
El traslado, conforme a lo previsto en los lineamientos, comprende varias etapas que 
abarcan la identificación de personas vulnerables, selección de personas a viajar, 
aplicación de pruebas de descarte del COVID-19, control de medios de trasporte, el 
establecimiento de zonas de cuarentena, en otros aspectos. 
 
Si bien destacamos la publicación de estas normas, se advirtió vacíos que pueden 
provocar confusión o dejar sin protección a personas vulnerables.  
 
Entre ellos, se verificó que no se había incluido como grupo priorizado a las personas con 
discapacidad55. Cabe mencionar, que dicho grupo fue considerado con la aprobación de la 
actualización de los “Lineamientos para el traslado y cuarentena de personas que se 
encuentran fuera de su domicilio habitual, como efecto de las medidas de aislamiento 
social por la Emergencia Nacional por el COVID-19”, mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 008-2020-PCM/SD (del 1 de mayo de 2020).  
 
Con relación al costo de traslado interprovincial, originalmente, estaba a cargo del Indeci, 
respecto de las personas en situación de vulnerabilidad comprobada. Los demás 
beneficiarios debían pagar el costo de su traslado y alimentación. 
 
Con la dación de la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008-2020-PCM/SD, 
los costos son asumidos de la siguiente manera: 
 
• Indeci asume los costos del traslado terrestre56 de las personas que cumplan los 

criterios de vulnerabilidad sustentados por el gobierno regional. 
• Las demás personas deberán asumir el costo de su traslado. 
• La alimentación durante el trayecto siempre corre por cuenta del pasajero. 
 
Cabe resaltar que el Estado ha cubierto el costo total del traslado, hospedaje, 
alimentación y servicio de salud de las y los peruanos que se encontraban en el extranjero 
y se vieron imposibilitados de volver. Para ello, el gobierno dispuso de una partida 
presupuestal de más de 18 millones de soles. La asignación de este presupuesto 
representa un trato desigual injustificado frente a las y los peruanos que serán 

 
55 Mediante Decreto Legislativo N° 1468 (publicado el 23.04.2020) se establece que se debe incorporar la perspectiva 
de discapacidad en los instrumentos, mecanismos, acciones y servicios que se desarrollen en el marco de la emergencia 
sanitaria, para la etapa de respuesta y también de recuperación. Sin embargo, aún falta implementarse esta disposición. 
56 No obstante, se establece que el gobierno regional podrá asumir el costo del traslado, en cuyo caso deberá realizará 
las coordinaciones con los medios de transportes, para determinar el costo del servicio. 



trasladados a sus lugares de residencia en otras regiones del país, para quienes se 
establece la posibilidad de que algunos, si disponen de la capacidad de pago, puedan 
cubrir los costos de traslado, estadía y alimentación durante la cuarentena. 
 
Otro aspecto cuestionable es que, con respecto a los medios de transporte, los 
lineamientos señalan que la regla será el viaje por tierra. Originalmente, señalaban que 
“cuando ello no sea posible”, es decir, excepcionalmente, el viaje podría ser aéreo, 
marítimo o fluvial. En la actualidad, la disposición se ha flexibilizado, puesto que ahora se 
señala que los viajes serán preferentemente terrestres, omitiendo la referencia a que se 
usarán viajes aéreos únicamente en imposibilidad de traslados terrestres. 
 
Sin embargo, en este punto, consideramos necesario realizar un mayor desarrollo, pues 
debe identificarse en qué condiciones se habilita uno u otro medio de transporte. Ello, en 
razón a la existencia de personas que, por su condición de vulnerabilidad, no podrán 
soportar un viaje por tierra de extensa duración. Es decir, no basta señalar que el viaje 
será preferentemente terrestre, dejando abierta la posibilidad de un traslado por otros 
medios, ya que la elección queda a la total discrecionalidad del funcionario. En atención a 
estas situaciones, solicitamos priorizar la autorización de vuelos para distancias largas o 
grupos vulnerables. 
 
Asimismo, consideramos que la norma debió haber precisado que, únicamente en los 
lugares donde no existan hoteles o albergues disponibles, recién se procederá a 
acondicionar lugares para alojar a las personas trasladadas. Al no existir esta precisión 
entendemos que los gobiernos regionales podrían no priorizar el alojamiento en hoteles 
como se está haciendo para las y los peruanos en el extranjero. 
 
Por otra parte, es importante que se establezcan los procedimientos a seguir por parte de 
los gobiernos regionales y las Direcciones Regionales de Salud, ante casos de personas 
que presenten alguna dolencia durante la cuarentena o requieran atención médica 
distinta al COVID-19, para los cuales es necesario establecer los mecanismos de referencia 
y/o atención necesaria. 
 
De otro lado, se debe garantizar que el cumplimiento de la cuarentena no constituya un 
acto de estigmatización o exclusión de las personas que retornaron, ni de sus familiares. 
Ello, especialmente, para acceder a los servicios de expendio de alimentos o medicinas, 
acceso a servicios de justicia o de seguridad. 
 
De igual forma, se debe asegurar la reserva de datos personales de todas las personas 
que fueron trasladadas, que cumplieron la cuarentena o que presentaron enfermedad de 
COVID-19. 
 
De otro lado, mediante Decreto de Urgencia N° 043-2020, del 20 de abril, se autorizó al 
MEF a realizar modificaciones presupuestarias por hasta 20 millones de soles a favor de 
los gobiernos regionales, a su solicitud, para atender los traslados de personas. 
 
En el caso de Lima Metropolitana, la entidad que se hará cargo es el Mincetur, para lo 
cual se ha autorizado una transferencia de hasta 15 millones de soles. 



A su vez, mediante Decreto de Urgencia N° 048-2020, del 27 de abril, se ha considerado la 
situación de las personas que se encuentran en tránsito por Lima Metropolitana y no han 
podido retornar a su región de residencia habitual, encargando al Minam que se encargue 
de su alojamiento y alimentación para que cumplan una cuarentena por 14 días y hasta su 
retorno por un máximo de 3 días adicionales57. 
 
En este caso, la autoridad sanitaria deberá realizar las pruebas de descarte del COVID-19 
en un plazo de tres días y de resultar positivo, coordinará el traslado al lugar donde 
cumplirá su aislamiento obligatorio o centro de salud, según sea necesario. Del mismo 
modo, el MIMP debe identificar a las personas en situación de vulnerabilidad, a quienes 
(de contar con resultados negativos para la prueba de descarte del COVID-19), deberán 
ser trasladados por el Minam, en coordinación con la PNP, al lugar donde dicha persona 
señale que cumplirá su inmovilización social. 
 
Al respecto, se tiene conocimiento que 2 475 personas fueron albergadas en Centros de 
Aislamiento Temporal (CAT) del Minam, al 20 de mayo de 2020.58 
 

Cuadro Nº 1: Número de personas albergadas en CAT del Minam, al 20.05.2020 
 

Distrito Sede del Albergue Observaciones 

Punta Hermosa CAFAE Sector Educación 
Exclusivo para positivos a 
COVID19 
269 pacientes COVID19 

Chosica- Ricardo Palma CAFAE Sector Educación 193 personas 
190 pacientes COVID19 

Chosica- Ricardo Palma Club Naval Ricardo Palma 302 personas 
29 pacientes COVID19 

Chaclacayo Centro Vacacional Huampani 896 personas 
5 pacientes COVID19) 

Lurín Centro Naval Lurín 392 personas 

Chosica-Ñaña Centro Recreacional Derrama Magisterial 
DEMACER 

79 personas 
1 paciente COVID19) 

Ancón Parque Nacional Ecológico Antonio Raimondi 119 personas 

TOTAL 2475 personas 
Fuente: Minam y el COER Salud del Minsa 
Elaboración propia.  
 

3. Tensiones sociales en el contexto del retorno a las regiones  
 
Durante el estado de emergencia establecido para frenar los efectos de la pandemia, la 
Defensoría del Pueblo ha identificado un incremento de las demandas y tensiones 
sociales en grupos particulares de personas.  
 
En el marco de la labor de monitoreo e intervención en conflictos sociales, a lo largo de la 
emergencia, nuestra institución ha registrado información a nivel nacional y, aunque 

 
57 A estos efectos, se transfirió a dicho Ministerio, la suma de S/7,5 millones. 
58 Estadistica alcanzada por el Ministerio del Ambiente y el Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial Salud del 
MINSA al 20 de mayo de 2020.  



ninguno de los casos reportados con anterioridad al 16 de marzo ha dado señales de 
reactivación, sí se han presentado nuevas situaciones que han merecido nuestra 
atención. 
  
Se trata de casos que, por su naturaleza, no pueden ser tratados solo como problemas 
focalizados en alguna competencia estatal sino como hechos sociales más complejos que 
requieren una intervención multisectorial con un enfoque de derechos humanos y 
prevención de conflictos sociales. 
 
Así, respecto a los traslados humanitarios y el retorno no autorizado de personas, se 
identificaron 71 casos en el que grupos de personas demandan volver a sus residencias 
habituales. Piden ser adecuadamente informados sobre el procedimiento de traslado, así 
como alojamiento para la espera, provisión de alimentos y atención de salud durante el 
viaje.  
 
Por su parte, la población de algunos lugares de destino ha impedido el ingreso de las 
personas que retornan y se oponen a que se acondicionen lugares para su aislamiento. En 
este tema cabe distinguir entre los grupos de personas vulnerables que son trasladados 
por razones humanitarias, y los retornantes por razones económicas cuya vulnerabilidad 
es más difícil de demostrar en lo inmediato ya que al tomar la decisión de volver a los 
lugares de donde son originarios, revelan una honda preocupación por su subsistencia y 
la de sus familias.  
 
Frente a esta situación, el 07 de mayo del 2020, el Defensor del Pueblo solicitó al 
Presidente del Consejo de Ministros la elaboración de lineamientos específicos para 
atender estas situaciones de tensión social y protestas actuales que no necesariamente 
siguen el curso de los conflictos sociales más frecuentes en nuestro país.  
 
En opinión de la Defensoría del Pueblo, el diseño de esta estrategia de intervención no 
puede prescindir de elementos como el estado emocional de las personas en general, 
amenazadas por el virus, sintiendo o presintiendo las carencias materiales y sometidos a 
altos niveles de estrés. Igualmente, las dificultades en las comunicaciones derivadas del 
distanciamiento. La alta presión sobre el sistema administrativo que los obliga a innovar 
en materia de atención de demandas. Y, desde luego, el incremento de problemas 
sociales derivados de la merma de las actividades económicas.  
 
Consideramos que la Secretaría de Gestión Social y Diálogo y las demás oficinas de 
gestión de conflictos del Poder Ejecutivo, pueden reconvertir sus capacidades en el corto 
plazo para atender estas nuevas situaciones, especialmente en los cuatro escenarios 
descritos. Por ello ofrecimos a la PCM el apoyo de la Defensoría del Pueblo en el 
desarrollo de dicho lineamiento. 

 
Al respecto, la información detallada de los casos identificados por la Defensoría del 
Pueblo fueron referidos al Viceministerio de Gobernanza Territorial en una comunicación 
del 5 de mayo del 2020.59 

 
59 Oficio enviado al Viceministro de Gobernanza Territorial que contiene el listado de los casos identificados. Revisado 
en: https://n9.cl/y5nq  



En dicha comunicación, la Defensoría del Pueblo también sugirió a la PCM mapear la 
ubicación y atenuar el riesgo en el que están las personas retornantes con medidas 
acorde a cada situación, teniendo en cuenta que este tipo de personas no tienen 
representantes con quienes se pueda dialogar, por lo que es necesario seguir cooperando 
preventivamente con los gobiernos regionales, en coordinación con el Minam y el Indeci 
para que cumplan con las responsabilidades de organizar apropiadamente el traslado 
humanitario. 
 
En referencia al uso de la fuerza por parte de la PNP, se solicitó mantener una relación 
estrecha con esta institución a fin de que proceda conforme a la legislación nacional e 
internacional respetando y garantizando los derechos de las personas. Cualquier exceso 
en estas circunstancias puede complicar doblemente el tratamiento de los problemas y la 
situación general de la emergencia.  
 

4. Traslados efectuados durante los primeros 90 días de la declaratoria de 
emergencia 

 
El 16 de mayo del 2020, a los 60 días de la declaratoria de emergencia nacional, el Indeci 
hizo un balance de acciones técnico - operativas ante la emergencia nacional por COVID-
19 e informó60 que 11 953 peruanos y peruanas habían sido repatriados, y un total de 
32 192 extranjeros lograron retornar a sus países de origen. 
 
Asimismo, señaló61 que 24,606 personas habían sido trasladadas hacia sus regiones de 
origen a través de medios de transporte aéreo y terrestre, quienes cumplieron 
cuarentena en hoteles y hospedajes establecidos por las autoridades regionales y locales. 
Según las estadísticas de dicha entidad, hasta el viernes 15 de mayo, se habían movilizado 
de Lima hacia las regiones un total de 17 803 ciudadanos, de las regiones hacia Lima un 
total de 4 716 y entre regiones 2 087. 62 
 
De acuerdo con citado balance, el Indeci indicó que entregaron 21,368 kits de alimentos 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas, instituciones públicas y gobiernos locales. También 
informó que habían realizado 50 vuelos humanitarios trasladando a más de 5,665 
personas hacia diferentes regiones del país. 
 
La entidad indicó dicha labor fue desarrollada mediante un trabajo conjunto del Indeci, 
los ministerios de Transportes y Comunicaciones, de Salud, Interior, Comercio Exterior y 
Turismo- encargado de proveer los alojamientos de aquellos ciudadanos que vienen del 
interior a Lima- y del Ambiente, que provee los albergues para los ciudadanos trasladados 
desde Lima hacia su lugar de origen; además de las Fuerzas Armadas, la PNP, los 
gobiernos regionales y algunos gobiernos locales. 
 
Ahora bien, al 22 de junio de 2020, a casi 100 días de la declaratoria de emergencia 
nacional, el Indeci nos informó que se había logrado trasladar a un total de 43 117 
personas hacia sus regiones de origen, vía terrestre (34 171) y vía aéreo (8 946).  

 
60 Revisado en: https://n9.cl/1ye2  
61 Ibídem.  
62 Publicación de la Agencia Andina: Revisado en: https://n9.cl/kzr3  



Al respecto, nuestra institución reconoce los importantes esfuerzos realizados para 
brindar dicha ayuda humanitaria y permitir el retorno de connacionales a sus respetivos 
lugares de origen. No obstante, es de nuestro particular interés advertir de algunas 
deficiencias detectadas en los traslados masivos desde y hacia Lima Metropolitana, en las 
operaciones de traslado y de cuarentena, establecidas en los Lineamientos Actualizados: 
Traslado y cuarentena de personas que se encuentran fuera de su domicilio habitual, 
como efecto de las medidas de aislamiento social por la Emergencia Nacional por el 
COVID-19.63  
 

4.1 Deficiencias detectadas en la operación de traslado 
 
Sobre la identificación de usuarios 
 
Tratándose de traslados humanitarios desde Lima Metropolitana (origen) hacia regiones 
(destino) se estableció que los gobiernos regionales de destino son competentes, en 
coordinación con sus alcaldes provinciales y distritales, de la identificación de personas 
vulnerables con necesidad de traslado humanitario en la ciudad de origen, para lo cual 
deben elaborar un Padrón, el cual debe ser remitido al Indeci, a fin de que realice la 
programación de viajes correspondientes.  

 
Por su parte, cuando el traslado es desde regiones hacia Lima Metropolitana, esta última 
es la entidad competente de priorizar como beneficiarios de traslados a personas que por 
motivos justificados de vulnerabilidad deban -excepcionalmente y por razones 
humanitarias- retornar a Lima Metropolitana por ser su lugar habitual de residencia.  
 
No obstante, la existencia de tales procedimientos, se advirtieron interferencias de 
algunos gobiernos regionales, del MTC y Congresistas que, inobservando la normativa 
aprobada para atender la problemática de traslados humanitarios durante la cuarentena, 
se subrogaron competencias e identificaron beneficiarios y organizaron sus traslados 
masivos. 
  
Dicha situación, resulta sumamente preocupante, toda vez que no solo se sabotea la 
estrategia sanitaria de aislamiento e inmovilización social obligatoria, sino que también 
puede generar vulneración de derechos, no solo contra aquella población vulnerable que 
requiere ser atendida con prioridad, sino también exponiendo la salud no solo de las 
personas trasladas sino también de la población de la localidad de retorno, por ejemplo, 
al no poder asegurar la realización de los 14 días de cuarentena, favoreciendo de esa 
manera la transmisibilidad de COVID-19 entre regiones con alta transmisión y 
vulnerabilidad. 
 
 
 
 
 
 

 
63 Aprobada mediante Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 008-2020-PCM/SD.  



#DefensoríaEnAcción 
Interferencia de Congresistas del Cusco, en la competencia del Gobierno Regional Cusco64  
 
Con fecha 15 de mayo de 2020, a las 8:38 am, Indeci programó una operación de 
traslado humanitario desde Lima hacia Cusco, en la sede de la agencia de transporte 
terrestre Palomino, ubicada en la Av. Nicolás Arriola 910, La Victoria, Lima 
Metropolitana. Ello, en atención al padrón remitido por el Gobierno Regional de Cusco, 
el cual se encontraba integrado por 185 personas para traslados de Lima hacia Cusco, 
Cusco y 274 personas de Lima hacia Echarati, La Convención, Cusco, haciendo un total de 
459 beneficiarios.  
 
Cabe mencionar que dicho padrón incluyó el pedido del Congresista por Cusco, 
Alexander Hidalgo Zamalloa, remitido al Alcalde de la Provincia de La Convención 
traslado, el cual a su vez fue remitido al Gobernador Regional.  
 
En la fecha programada para el embarque, se recibió –a través de la Oficina Defensorial 
de Lima de la Defensoría del Pueblo– una denuncia con muestras fotográficas, en la cual 
se señaló que el Congresista por Cusco, Alexander Hidalgo Zamalloa, estaría interfiriendo 
en la operación de traslado humanitario, específicamente en cuanto a incluir a personas 
adicionales a la lista oficial elaborada y enviada por el Gobierno Regional Cusco, para 
supuestamente priorizar la aplicación de pruebas rápidas COVID-19. Sumado a ello, 
también se recibió una denuncia con muestras fotográficas y de video, en la cual se 
señaló que el Congresista por Cusco, Juan de Dios Huamán Champi, también habría 
estado interfiriendo, requiriendo incluir a personas a la Lista oficial antes mencionada.  
 
Frente a ello, nuestra institución se comunicó telefónicamente con el Jefe de 
Comunicaciones de la Diris Lima Centro trasladando la problemática y exhortó instruir a 
los brigadistas asignados a la mencionada Terminal Terrestre, que se restrinja la 
aplicación de pruebas rápidas únicamente a las personas consignadas en las listas 
oficiales del Gobierno Regional Cusco validados por Indeci, evitando interferencias de 
entidades diferentes a las previstas en la Resolución Nº 008-2020-PCM-SD.  
 
Cabe mencionar, que dichas interferencias se habrían producido anteriormente por 
parlamentarios, entre ellos los mencionados anteriormente. De acuerdo con una nota 
periodística65, se denunció no solo el traslado humanitario de algunos congresistas sino 
también de familiares de un ellos. Al respecto, se reporta que el Gobernador Regional 
informó respecto a la falta de coordinación con las autoridades locales, así como que los 
pasajeros no habrían cumplido con el control del despistaje al llegar al aeropuerto.  

 
64 Información de sustento disponible en: https://n9.cl/icvj 
65 Revisar en: https://larepublica.pe/politica/2020/03/23/coronavirus-congresista-de-upp-uso-vuelo-humanitario-para-
trasladar-a-11-familiares-a-cusco/  



#DefensoríaEnAcción 

Interferencia del MTC y de los gobiernos regionales de Cusco, Loreto y Apurímac, en la 
competencia de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
 
Se tomó conocimiento, a través de la Oficina Defensorial de Lima de la Defensoría del 
Pueblo, de lo siguiente:  
 
- El 5 de mayo de 2020, se realizó el traslado humanitario de 166 personas 

procedentes de Cusco hacia Lima Metropolitana, las cuales no fueron priorizadas 
por la entidad competente, es decir, por la Municipalidad de Lima Metropolitana, de 
acuerdo con las gestiones y organización del MTC y el Gobierno Regional de Cusco.  

- Los gobiernos regionales de Loreto y Apurímac, beneficiaron con traslados 
humanitarios hacia Lima Metropolitana a grupos de personas sin domicilio habitual 
en dicha ciudad, quienes requerían una conexión para llegar a sus regiones de 
residencia.  
 

El hospedaje en Lima de los beneficiarios, por el periodo de cuarentena de 14 días, fue 
asumido por el Mincetur. No obstante, al término de la misma, al no tener domicilio en 
Lima quedaron expuestas, debiendo solicitar ser admitidas en albergues.  
 
En atención a la intervención de la Defensoría del Pueblo, la Municipalidad de Lima 
Metropolitana nos informó no tener registradas las solicitudes por parte de los referidos 
grupos de personas, precisando que no recibieron información de dicha operación de 
traslado ejecutada por los referidos gobiernos regionales de Cusco, Loreto y Apurímac. 
 
Al respecto, precisó que, en un primer corte al 24 de abril de 2020, de las 12,000 
solicitudes ciudadanas recibidas, la Municipalidad de Lima Metropolitana había 
priorizado 4,300 beneficiarios de traslados humanitarios por alta vulnerabilidad; sin 
embargo, tiene registrado el ingreso de 5,071 personas, de las cuales pertenecen a sus 
padrones sólo el 41% (1,784 personas).  
 
De lo anterior, se advierte que de manera paralela diferentes gobiernos regionales 
elaboraron padrones de beneficiarios y coordinaron traslados que se ejecutaron hacia 
Lima Metropolitana, sin competencia alguna. Ante dicha problemática, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima nos informó que solicitó66 a la Secretaria de Descentralización de 
la PCM, que como ente rector exhorte a los gobiernos regionales al cumplimiento de los 
Lineamientos para traslados humanitarios. Cabe mencionar que, de la información 
reportada, la referida Secretaria no habría emitido respuesta alguna. 

 
Por otro lado, se advirtió que la Secretaria de Descentralización de la PCM no consolida 
data sobre la cantidad de personas vulnerables priorizadas por las regiones del país, como 
beneficiarios de traslados humanitarios desde Lima Metropolitana hacia regiones, que 
permita hacer una proyección. 
 

 
66 Mediante Oficio N°223-2020-MML-PGRLM-GR del 24.04.2020. 



Al respecto, cabe mencionar que la Municipalidad Metropolitana de Lima, a través del 
Programa de Gobierno Regional Lima Metropolitana, cuenta con información detallada67 
sobre la cantidad de personas vulnerables que priorizó al 22 de mayo de 2020 como 
beneficiarios de traslados humanitarios desde Regiones para retornar hacia Lima 
Metropolitana. En total asciende a 6 331 beneficiarios por motivos de salud y falta de 
solvencia económica (determinadas de un total de 19 337 solicitudes ciudadanas 
ingresadas a la Municipalidad Metropolitana de Lima).  
 
En atención a ello, nuestra institución recomendó a la Secretaria de Descentralización de 
la PCM, recopilar y consolidar información sobre la cantidad de personas vulnerables 
priorizadas por las regiones del país y de las que existen como potenciales beneficiarios 
de traslados humanitarios desde Lima Metropolitana hacia regiones, que permita hacer 
una proyección dada la relevancia epidemiológica que revisten los movimientos masivos 
de personas. 
 
Sobre el despistaje preventivo obligatorio 
 
Para llevar a cabo los traslados humanitarios, entre otros, se dispuso la aplicación de la 
prueba rápida de descarte del COVID-19, cuyo resultado debía ser negativo para 
concretar el mismo. La evaluación en cada grupo de pasajeros debía ser coordinada por 
Indeci con la autoridad sanitaria correspondiente, esta última competente para preparar 
la dotación de pruebas con margen adicional de 10 a 15% para aplicar a choferes y/o 
reemplazo de pasajeros declarados positivos de COVID-19. 
 
En atención a ello, a través de la Oficina Defensorial de Lima de la Defensoría del Pueblo, 
se recibieron casos presentados por ciudadanos altamente vulnerables ubicados en 
diversas regiones del país, que alegaban contar con domicilio habitual en Lima 
Metropolitana, pero que pese a haber registrado su solicitud en la Plataforma Informática 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima y haber resultado elegibles, refieren que aun 
no se materializarían sus traslados por cuanto las Diresas de los Gobiernos Regionales de 
origen no cuentan con stock de pruebas rápidas de COVID-19 para descartes a pasajeros 
previo a embarques.  
 
Al respecto, la Municipalidad Metropolitana de Lima nos informó que al 15 de mayo de 
2020 su Plataforma Informática recibió 19,337 solicitudes ciudadanas para acceder al 
beneficio de traslados humanitarios desde regiones hacia Lima Metropolitana; sin 
embargo, la ejecución de las operaciones de traslado aprobadas a cargo de Lima 
Metropolitana, se ven retrasadas por la carencia de pruebas rápidas de COVID-19 a cargo 
de las Diresas-Geresas de las regiones Moquegua, Pasco, Huánuco, Ancash, Puno, 
Amazonas, Huancavelica, Ayacucho, San Martin, Región Lima, Ucayali y San Martin.  
 
 
 
 
 
 

 
67 Información alcanzada por la MML (Programa de Gobierno Regional Lima Metropolitana) 



#DefensoríaEnAcción 
Carencia de pruebas de descarte de COVID-19 en la región Ucayali.  
 
En mayo de 2020, se recibió –a través de la Oficina Defensorial de Lima de la Defensoría 
del Pueblo– una denuncia ciudadana en la cual se señalaba que el Gobierno Regional de 
Ucayali, ante la carencia de pruebas rápidas, habría requerido pruebas de descarte de 
COVID-19 a una Clínica Privada de Pucallpa, a fin de que las comercialice directamente a 
los beneficiarios del traslado humanitario. En atención a ello, dicha Clínica cobraría S/ 
110.00 por cada prueba rápida de COVID-19, las cuales se aplicarían directamente a los 
viajantes en sus instalaciones.  
 
De acuerdo con la información recibida, la referida gestión habría sido realizada para el 
traslado de 30 personas de Pucallpa hacia Lima Metropolitana, para el 16 de mayo de 
2020, a través de la empresa de transportes Móvil Bus (Av. Nicolás Arriola 740, La 
Victoria-Lima).  
 
En atención a ello, nuestra institución recomendó a la Dirección General del Instituto 
Nacional de Salud y al Centro de Operaciones de Emergencia Salud del Minsa, realizar las 
acciones de verificación y adopte medidas ante la Diresa Ucayali e intervenga el 
mencionado establecimiento de salud de Pucallpa. De igual modo, se recomendó al 
Gobierno Regional de Ucayali impulsar acciones de control. 

 
Sobre puntos de desembarque para el arribo de pasajeros 
 
Respecto al arribo de pasajeros en la ciudad de destino, se establece que en el lugar de 
desembarque se deberá acondicionar adecuadamente los puntos de arribo y adoptar las 
medidas sanitarias para asegurar el aislamiento de las personas que llegan. Asimismo, las 
Diresas, Geresas o quienes hagan sus veces, se deben encargar de realizar los controles 
sanitarios pertinentes al arribo de los pasajeros.  
 
Al respecto, a través de la Oficina Defensorial de Lima de la Defensoría del Pueblo, se 
recepcionó quejas de personas varadas en Lima Metropolitana que referían haber 
resultado beneficiarios de traslados humanitarios hacia Ancash y que una vez ejecutados 
sus retornos y el arribo a tales regiones, advirtieron, entre otros, lo siguiente: i) puntos de 
desembarque insalubres; ii) omisión de aislamiento de las personas que llegaban para 
triaje, desabastecimiento de mascarillas, guantes y elementos de limpieza; respecto de 
los cuales los recurrentes precisaron que interpusieron denuncias ante la Contraloría 
General de la Republica (CGR). 
 
De la verificación efectuada en el portal de transparencia de la CGR, se advirtió que el 
caso fue objeto de visitas de control, habiendo corroborado las falencias denunciadas por 
el recurrente. 68  
 
 

 
68 Fuente: Contraloría General de la Republica  
file:///C:/Users/j_rod/Desktop/PC%20WIY/traslados%20humanitarios/CGR%20ANCASH.pdf  



4.2 Deficiencias detectadas en la operación de cuarentena 
 
Sobre el financiamiento del costo de la cuarentena 
 
Los gobiernos regionales, con los alcaldes provinciales y distritales, asumen el costo del 
alojamiento temporal, residencia transitoria y en aislamiento, alimentación y medicación 
para las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.  
  
Dicho costo podrá ser cubierto con el presupuesto habilitado, mediante el Decreto de 
Urgencia Nº 43-2020 a favor de todos los gobiernos regionales, hasta por la suma de 20 
millones de soles. Para acceder a dichos recursos, los gobiernos regionales debían 
solicitarlo con el Listado de personas priorizadas para el beneficio de traslado 
humanitario, detallando el lugar de origen y destino.  

 
Cabe recordar que mediante el Decreto Supremo Nº 98-2020-EF el MEF autorizó la 
transferencia de partidas aprobadas por el citado Decreto de Urgencia Nº 43-2020 a favor 
de la totalidad de regiones, las cuales estarían vigentes hasta el 20 de junio de 2020.  

 
En atención a dicho plazo, se requería que los gobiernos regionales realicen las gestiones 
correspondientes de manera diligente y oportuna, a fin de incorporar el presupuesto a 
sus pliegos y realizar la adecuada ejecución del mismo.  
 
No obstante, se advierte con preocupación que, aunque el MEF cumplió con efectuar las 
transferencias presupuestales a la totalidad de los gobiernos regionales y la mayoría de 
éstos efectuaron la incorporación de estos recursos, al 26 de mayo de 2020 los gobiernos 
regionales de Cajamarca y Callao, no habían cumplido con dicha gestión. Sobre el 
particular, a pedido de la Defensoría del Pueblo, el MEF remitió la siguiente tabla en la 
que se informa en detalle los montos incorporados:  
 

Cuadro Nº 2: Montos transferidos e incorporados por regiones, al 23.05.2020 

 
Fuente: MEF 
Elaboración: Dirección de Articulación Territorial del MEF.  



Sobre el lugar para la cuarentena y la atención sanitaria de los beneficiarios 
 
El Gobierno Regional, en coordinación con sus alcaldes provinciales, determinan el lugar 
donde los beneficiarios del traslado humanitario realizará la cuarentena de forma 
obligatoria por 14 días. Estos lugares pueden ser albergues, hoteles, locales 
acondicionados para tal fin o domicilios particulares previa coordinación con el Ministerio 
de Defensa. Dichos lugares deben de cumplir con las condiciones sanitarias previstas por 
el Minsa, implicando limpieza y desinfección de los establecimientos, el abastecimiento 
de mascarillas y guantes, así como las condiciones básicas para la alimentación y 
seguridad de las personas.  
 
Las Diresas, Geresas, o quien haga sus veces, verifican que los establecimientos cumplan 
con las reglas sanitarias establecidas. Sumado a ello, verifican la evolución de las personas 
beneficiarias en aislamiento obligatorio absoluto y adoptan las medidas urgentes para 
aquellas que pueden presentar síntomas de contagio durante el aislamiento, lo cual 
podría implicar traslados a hospitales o centros de salud. Culminada la cuarentena de 14 
días, deben realizar una nueva evaluación que incluye la realización de la prueba rápida 
de COVID-19. 
 
En atención a ello, a través del Centro de Atención Virtual de la Defensoría del Pueblo, se 
han recibido quejas relacionadas con el desabastecimiento de mascarillas, guantes y 
elementos de limpieza; falta de condiciones térmicas en los albergues; así como falta de 
acceso a servicios de telemedicina y de ambulancias de evacuación en casos de 
emergencia.  
 

#DefensoríaEnAcción 
Falencias de medidas sanitarias en alojamientos para cuarentena  
 
A través de la Oficina Defensorial de Lima de la Defensoría del Pueblo, se recibió quejas 
de personas que referían haber resultado beneficiarios de traslados humanitarios hacia 
Moquegua y que una vez ejecutados sus retornos y el arribo a dicha región, advirtieron 
desabastecimiento de mascarillas, guantes y elementos de limpieza; falta de 
condiciones térmicas en los albergues a los que fueron enviados para realizar la 
cuarentena; entre otros. Al respecto, informaron haber interpuesto denuncias ante la 
Contraloría General de la Republica (CGR). 
 
De la verificación efectuada en el portal de transparencia de la CGR, se advirtió que 
dicho caso fue objeto de visitas de control, habiendo encontrado hallazgos por dicho 
concepto.69  
 
Ahora bien, mediante Alerta Epidemiológica CODIGO AE-016-202070 emitida el 01 de 
mayo de 2020 por el Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades del Minsa, se dictaminó que es responsabilidad de las Direcciones de 

 
69Fuente: Contraloría General de la Republica  
file:///C:/Users/j_rod/Desktop/PC%20WIY/traslados%20humanitarios/cgr%20moquegua.pdf 
70Último párrafo literal b. del numeral 1 del Rubro Vigilancia Epidemiológica, numeral III Acciones a Desarrollar. 



Redes Integradas de Salud (Diris) asegurar el cumplimiento de la cuarentena y aislamiento 
en el ámbito de su respectiva jurisdicción.  
 
Al respecto, de acuerdo con la norma aplicable a la fecha de constatación del caso, la Guía 
Técnica de Atención de Viajeros que provienen del extranjero con sospecha de infección 
por COVID-1971, se estableció que, una vez culminada la cuarentena obligatoria de 14 
días, las referidas Diris debían determinar el destino de los personas de acuerdo con el 
resultado de las pruebas de descarte de COVID-19, en atención al siguiente detalle:  
 

- “Negativo a COVID-19”: previa autorización de la Autoridad Sanitaria el viajero 
continuará con el aislamiento social obligatorio en su domicilio, lugar de 
residencia, centros de aislamiento temporal o establecimiento de hospedaje de 
su elección asumiendo el costo. 

- “Positivo a COVID-19 asintomático y/o leves”: previa autorización de la Autoridad 
Sanitaria el viajero continuará con la cuarentena en la misma ciudad, pudiendo 
llevarla a cabo en su domicilio, lugar de residencia, centros de aislamiento 
temporal o establecimientos de hospedajes de su elección asumiendo el costo, 
efectuando el seguimiento la Autoridad Sanitaria hasta que se produzca el Alta72.  

- “Positivo a COVID-19 casos moderados/graves”: previa comunicación a la 
Autoridad Sanitaria el viajero será trasladado a los establecimientos de salud 
designados 

 
Pese a las disposiciones citadas, se tomó conocimiento del incumplimiento de las mismas, 
por parte del personal de las Diris, toda vez que se permitió el traslado de personas con 
resultado positivo de COVID-19 asintomáticos o leves a otras regiones, poniendo en 
riesgo la salud de la población.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
71 Aprobada por Resolución Ministerial Nº 154-2020-MINSA y modificada por Resolución Ministerial Nº 221-2020-
MINSA. 
72 El traslado de las personas se realiza con el monitoreo del grupo de trabajo denominado ”Te Cuido Perú”. 



#DefensoríaEnAcción 
Concluida la cuarentena, se autorizó de manera indebida el traslado de casos positivos 
a otras regiones 
 
A través de la Oficina Defensorial de Lima de la Defensoría del Pueblo, se tomó 
conocimiento que, a dos ciudadanos, uno con domicilio en Chimbote ( Ancash) y el otro 
en Tacna, luego de que se les aplicara la prueba de descarte de COVID-19 y ésta 
resultara positiva (leve), se les otorgó una “Constancia de positivo a COVID-19 
Cuarentena”, suscrita por el Director de la Diris Lima Centro, autorizando a dichos 
ciudadanos a continuar su cuarentena en sus respectivos domicilios ubicados en Nuevo 
Chimbote y Cercado de Tacna, respectivamente.  
 
Como se aprecia, en ambos casos, la opción de destino autorizada por personal de 
salud de la Diris Lima Centro contravino lo previsto en la norma, la cual establece que 
en caso de resultado positivo a COVID-19, asintomático leve, el viajero continuará con 
la cuarentena en la misma ciudad (en ambos casos correspondía Lima Metropolitana, 
sin embargo, se autorizó el cumplimiento de su aislamiento en Ancash y Tacna).  
 
Ante dicha situación, se requirió al Director de la Diris Lima Centro acciones correctivas 
y disciplinarias. En atención a ello, se retuvieron los Certificados de Cuarentena 
emitidos contraviniendo la normativa, corrigiéndose conforme al ordenamiento.  

 
5. Implicancias en la Salud Pública de los movimientos masivos de personas 

durante el estado de emergencia nacional  
 
Entre otras excepciones73 a la estrategia sanitaria de aislamiento e inmovilización social 
obligatorio, el Ejecutivo emitió normas y lineamientos para la ejecución de los traslados 
masivos (nacionales e internacionales) que buscaban beneficiar a personas que por 
motivos justificados de vulnerabilidad debían -por razones humanitarias- retornar a su 
lugar habitual de residencia a lo largo del país.  
 
Dichas normas confirieron roles y obligaciones a los gobiernos regionales, Indeci, 
Mincetur, Minsa, entre otros, autorizando a su favor transferencias de recursos, a fin de 
que se garanticen las condiciones de salud y seguridad para dichos traslados masivos, así 
como la alimentación y aislamiento en alojamientos para la cuarentena en el lugar de 
destino. 
 
Si bien se han realizado traslados humanitarios de acuerdo con la normativa y medidas 
sanitarias establecidas para tal efecto, se debe tener en cuenta las dificultades y falencias 
detalladas a lo largo del presente documento en las diversas etapas del proceso, así como 
situaciones como el traslado de personas que por su cuenta y sin control alguno se han 
movilizado masivamente a sus lugares de residencia, entre otras razones, por la falta de 
recursos para acatar el aislamiento social obligatorio. Dicha situación ha generado que el 
riesgo de contagio de COVID-19 aumente significativamente en diversas regiones.  

 
73 Emergencias, compra de víveres, de productos farmacéuticos, trámites financieros, desarrollo de actividades 
esenciales y de servicios de las fases de Reanudación de actividades. 



Sobre el particular, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC) del Minsa, ha emitido Alertas Epidemiológicas, de acuerdo con 
siguiente detalle: 
  

i. Alerta Epidemiológica AE-016-202074 
 
Al 30 de abril de 2020, según información de la Sala Situacional del CDC de COVID-19, en 
el Perú sumaban 36,976 casos confirmados de COVID-19 y 1,051 defunciones, dichas 
cifras motivaron que el Minsa –a través del CDC– emita el 01 de mayo de 2020 la Alerta 
Epidemiológica AE-016-2020, en la que dictaminó lo siguiente: 
 

• El traslado masivo de personas entre ciudades, constituye un factor de riesgo que 
favorece la transmisión del COVID-19. 

• En general no recomienda el traslado masivo de personas entre ciudades, sin que 
se cumplan estrictas medidas de prevención durante el traslado y durante la 
cuarentena a la que se someterán las personas en los lugares de destino. 

• Recomendó que no se realicen traslados masivos de personas hacia o desde los 
departamentos de Piura, Loreto, Lambayeque y Tumbes, en ninguna circunstancia, 
catalogándolos como departamentos con alta transmisión a COVID-19. 

 
ii. Alerta Epidemiológica AE-017-202075 

 
Al 16 de mayo de 2020, según información de la Sala Situacional del CDC de COVID-19, en 
el Perú sumaban 92,273 casos positivos de COVID-19 y 2,684 defunciones; dichas cifras 
motivaron que el Minsa –a través del CDC– emita el 17 de mayo de 2020 la Alerta 
Epidemiológica AE-017-2020, en la que dictaminó lo siguiente: 
 

• Reitera la Alerta Epidemiológica AE-016-2020, en el sentido que el traslado masivo 
de personas entre ciudades, constituye un factor de riesgo que favorece la 
transmisión del COVID-19, por lo que debe ejecutarse cumpliéndose estrictas 
medidas de prevención durante el traslado y durante la cuarentena a la que se 
someterán las personas en los lugares de destino.  

• Identifica a los departamentos con mayor número de casos positivos, con mayor % 
de positividad y mayor tasa de letalidad, de acuerdo con el siguiente detalle:  
- Lima y Callao cuentan con mayor número de casos positivos COVID-19 y con 

mayor porcentaje de positividad a nivel nacional;  
- Lambayeque, Piura y Loreto cuentan con mayor número de casos positivos, 

mayor porcentaje de positividad y mayor letalidad a nivel nacional;  
- Ucayali cuenta con mayor porcentaje de positividad y mayor letalidad;  
- Tumbes, Ancash e Ica cuentan con mayor porcentaje de letalidad. 

• Dictamina que el riesgo de adquirir la infección es mayor en distritos en los que se 
observa un aumento de la incidencia.  

• Determina distritos de alto riesgo de transmisión por departamento a nivel 
nacional. 

 
74 Revisado en: https://n9.cl/gpqt  
75 Revisado en: https://n9.cl/i3jat  



iii. Alerta Epidemiológica AE-018-202076 
  
Al 18 de junio de 2020, según información de la Sala Situacional del CDC de COVID-19, en 
el Perú sumaban 244,388 casos positivos de COVID-19 y 7,461 defunciones; dichas cifras 
motivaron que el Minsa –a través del CDC– emita la Alerta Epidemiológica AE-018-2020, 
en la que dictaminó lo siguiente: 
 

• Reitera que el traslado masivo de personas entre ciudades constituye un factor de 
riesgo que favorece la transmisión del COVID-19. 

• Determina un nivel de riesgo moderado a alto el desplazamiento masivo de 
población entre regiones y de una región de alto riesgo de transmisión a una de 
bajo riesgo, aumentándose la probabilidad de que personas infectadas propaguen 
la epidemia.77 

• Determina un nivel de riesgo alto para las personas que se desplazan a zonas de 
alta transmisión de contraer esta enfermedad. 

• Formula las siguientes recomendaciones: 
- Levanta la restricción de desplazamiento de personas a los departamentos de 

Lambayeque, Piura, Loreto y Tumbes, precisando que podrán efectuarse con 
precaución y observándose todas las medidas preventivas. 

- Restricción de desplazamientos masivos a los departamentos de lca, La 
Libertad, Arequipa, San Martín, Huánuco y en Ancash78, por el riesgo alto de 
infección de la persona que se desplaza a regiones con alta transmisión. 

- Con respecto a los departamentos de Loreto y Ucayali, el desplazamiento 
debe ser sólo a sus ciudades principales, bajo condicionantes79, confiriéndose 
el deber a las autoridades de los gobiernos regionales de garantizar la 
verificación y seguimiento de la permanencia de las personas retornantes en 
las ciudades antes mencionadas, evitando su circulación a otras localidades, 
por el riesgo de diseminación del COVID-19 a zonas rurales o a las 
comunidades nativas. 

 
De lo expuesto, se desprende que el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades del Minsa viene emitiendo Alertas Epidemiológicas sobre la 
actividad de traslados masivos, actividad que es considerada como un factor de riesgo 
que favorece la transmisión del COVID-19, identificando departamentos con mayor % de 
positividad y mayor tasa de letalidad, en función de lo cual viene identificando 
departamentos con niveles de riesgo alto de transmisibilidad por COVID-19, dando 
recomendaciones especificas sobre suspensión de traslados desde y hacia tales destinos, 
así como condicionantes sanitarias para su ejecución. 
 
Ahora bien, en dicho contexto, el 30 de junio de 2020, mediante Decreto Supremo Nº 
117-2020-PCM, se aprobó la Fase 3 de la Reanudación de Actividades Económicas dentro 

 
76 Revisado en: https://n9.cl/g4si  
77 Incluyendo zonas rurales o de selva, donde habitan comunidades vulnerables desde el aspecto sanitario. 
78 En las provincias de Santa, Casma y Huaraz. 
79 -Siempre que los viajeros hayan cumplido un periodo de cuarentena de 14 días, supervisado por la autoridad sanitaria 
local; antes de desplazarse las personas deberán ser evaluadas con pruebas para diagnóstico de COVID-19 (PCR y 
Pruebas rápidas) quedando permitidas para viajar solo aquellas personas asintomáticas que obtengan resultado 
negativo. 



del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional, con excepción de las 
actividades que se desarrollan en las zonas urbanas de Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San 
Martín, Madre de Dios y Áncash. Entre las actividades incluidas en dicha fase se advierten 
los de transporte de personas por medios terrestre, férreo, aéreo (solo nacional) y fluvial. 
 
Al respecto, se autoriza80 al MTC a emitir, mediante Resolución Ministerial, previa opinión 
favorable del Ministerio de Salud, los lineamientos sectoriales para el servicio de 
transporte terrestre de personas de ámbito nacional, regional y provincial, así como el 
transporte aéreo y fluvial, los cuales contienen, según corresponda, fecha de reinicio, 
zonas permitidas, disposiciones obligatorias, recomendaciones, entre otros aspectos 
necesarios para la prestación de dichos servicios.  
 
Sobre el particular, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, para la Defensoría del 
Pueblo resulta fundamental ante este nuevo escenario, los siguientes aspectos:  
 

• Se debe considerar en la elaboración de Protocolos para la reactivación del 
transporte interprovincial, el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en 
la Alerta Epidemiológica AE-018-2020 emitida por el Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades del Minsa que identifica los 
departamentos de Ica, La Libertad, Arequipa, San Martin, Huánuco y Ancash como 
de alto riesgo de infección por COVID19, en función de lo cual recomendó la 
restricción de desplazamientos masivos a tales destinos; estableciendo además 
condicionantes sanitarias para traslados a los departamentos de Loreto y Ucayali; 
así como la observancia de precaución en traslados a los departamentos de 
Lambayeque, Piura, Loreto y Tumbes.  
Ello, sin perjuicio de los zonas urbanas de Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San 
Martín, Madre de Dios y Áncash excluidas para el reinicio de actividades de la Fase 
3, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 117-2020-PCM.  

• Se requiere fortalecer las acciones de supervisión y fiscalización de las medidas 
sanitarias, a fin de evitar la propagación del COVID-19.  

• Se requiere fortalecer las capacidades técnicas y operativas de las entidades 
encargadas de realizar dichas acciones de supervisión y fiscalización.  

 
80 Mediante la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 117-2020-PCM. 



 

Capítulo VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

El gobierno nacional emitió el marco jurídico para la realización de los viajes 
interprovinciales humanitarios, en el contexto de la emergencia nacional decretada 
debido al brote de COVID-19, de forma tardía y solamente después de que diversos 
grupos de personas emprendieron el camino de retorno a sus regiones por sus propios 
medios, utilizando las diversas carreteras del país. 
 
Una vez detectada esta problemática, el gobierno nacional no implementó medidas 
efectivas que incentivaran a las personas a permanecer en los lugares en los que se 
encontraban. Tampoco estableció a tiempo un empadronamiento general que permitiera 
distinguir los casos que requerían ser atendidos con mayor urgencia e involucraran a las 
personas más vulnerables. 
 
En tal sentido, las normas aprobadas no sólo fueron reactivas sino también insuficientes 
para abordar de manera ordenada e integral el traslado humanitario al interior del 
territorio nacional. Sumado a ello, la desesperación de las personas varadas y las 
limitaciones de gestión de las autoridades del nivel nacional y subnacional, generaron en 
muchos casos aglomeraciones, conflictos e incremento de contagios. 
 
Por otro lado, la distribución de responsabilidades entre el gobierno nacional y los 
gobiernos regionales para realizar los traslados humanitarios, no estuvo claramente 
definida durante las primeras semanas de iniciada la inmovilización social, siendo notorio 
el desorden en la intervención de las autoridades. 
 
A pesar de estas dificultades, se logró concretar el traslado de miles de personas a sus 
lugares de origen, siendo necesario realizar una serie de correcciones a este proceso, 
dado que la emergencia no ha concluido y es probable que muchas otras personas 
busquen emprender el retorno en cualquier momento. 
 
En atención a ello, un aspecto que no puede ser ignorado es la notoria diferencia en las 
condiciones de traslado y atención humanitaria que han recibido las personas varadas 
fuera del país, a diferencia de las que se quedaron varadas dentro del país. Ya sea porque 
en las regiones la oferta hotelera es de menor capacidad a la oferta que existe en Lima o 
porque no se dispone de medios de transporte adecuados debido a la cantidad de 
personas que se debía movilizar y las limitaciones presupuestales, la precariedad ha 
caracterizado muchos de los viajes y las estadías en las regiones. 
 
La Defensoría del Pueblo, en el marco de su rol constitucional, ha conocido las quejas y 
demandas de la población necesitada de traslado a través de sus oficinas a nivel nacional 
y ha realizado un seguimiento a las acciones emprendidas por los gobiernos regionales y 
otras autoridades locales.  



Teniendo en consideración los hechos descritos y la atención de los casos en los que ha 
intervenido nuestra institución, en el marco de nuestras competencias y a través de 
distintos medios de comunicación81, la Defensoría del Pueblo ha formulado una serie de 
recomendaciones a las autoridades del gobierno nacional, regional y local a fin de 
cautelar la protección de los derechos de las personas necesitadas de traslado 
humanitario. Entre ellas, destacamos las siguientes:  
 
A los gobiernos regionales:  
 
En la etapa de empadronamiento: 
 
1. Adecuar, uniformizar y mejorar los formularios electrónicos implementados en los 

portales web de los gobiernos regionales, para el empadronamiento de solicitantes 
de traslados humanitarios, conforme a las siguientes pautas: 
 
ü Mantener activos los formularios para solicitar su postulación a traslados 

humanitarios, pues lo contrario genera un impacto negativo en la percepción de 
los ciudadanos que acceden a los portales web de sus regiones de destino, 
viéndose impedidos de contar con dicha herramienta. De presentarse alguna 
dificultad para su activación, el gobierno regional debería publicar en su portal 
web el motivo de inactividad del formulario electrónico, fecha de reanudación de 
la actividad del formulario o estadio del procedimiento, o de algún teléfono 
celular o correo para obtener tal información. 

ü Otorgar a los formularios electrónicos el carácter de Declaración Jurada, para ello 
puede incluirse el campo correspondiente, a fin de que los ciudadanos marquen 
su aceptación. 

ü Incluir en los formularios electrónicos, campos para que los solicitantes consignen: 
i) la totalidad de rubros de vulnerabilidad legalmente previstos para su 
priorización (adultos mayores, familias con niños, gestantes, personas que se 
movilizan por tratamientos médicos, necesidad económica, personas con 
discapacidad); y ii) sus datos de contacto (teléfono fijo/celular y correo personal, 
así como de algún familiar). 

ü Establecer la confirmación de registro exitoso del formulario, asignando un 
número correlativo y enviando un mensaje al número celular o correo electrónico 
registrado. 
 

2. Dar acceso virtual al Formato de Declaración Jurada Tipo (Anexo II de la Resolución 
Ministerial N° 97-2020-PCM), para su llenado en línea. 
 

3. Publicar en sus portales web, la siguiente información mínima: 
 

ü Datos de contacto de funcionarios responsables a los que puedan dirigirse los 
solicitantes para plantear dudas sobre el llenado del formulario electrónico para 
empadronamiento. 

 
81 A través de oficios, correos electrónicos, llamadas telefónicas, reuniones virtuales, notas de prensa e incluso haciendo 
uso de las redes sociales (Facebook, Twitter); estas últimas disponibles en el portal institucional del la Defensoría del 
Pueblo, en el siguiente link: https://www.defensoria.gob.pe/coronavirus-en-el-peru/ 



ü Datos de contacto de funcionarios responsables de la articulación 
interinstitucional de la operación de traslado, a quienes los ciudadanos o sus 
familiares puedan dirigirse para formular consultas sobre el avance la operación 
de traslado propiamente dicha. 

ü Listados de solicitudes priorizadas por el Gobierno Regional, remitidas al INDECI 
(consignar nombres completos, DNI, edades, detallando con claridad y sustento, 
los criterios de vulnerabilidad y priorización en cada caso). En caso de menores de 
edad, consignar iniciales. 

ü Lineamientos sobre traslados humanitarios, infografías, así como en lenguas 
originarias o de señas (guía de uso de mascarillas y medidas sanitarias que deban 
cumplir los beneficiarios para evitar el contagio durante traslado, llegada y 
cuarentena, equipaje restringido, etc.) 

ü La advertencia de que los menores de edad solo podrán viajar si se encuentran en 
compañía de sus padres o tutor acreditado. 

ü Fuentes de financiamiento, gastos y avance de ejecución. 
 

4. Implementar, en el portal web del Gobierno Regional, una plataforma de consulta a 
la que puedan acceder los solicitantes de traslados humanitarios con el número de su 
DNI, para conocer el resultado de evaluación (aceptada, rechazada, pendiente de 
evaluar). 
 

5. Implementar una plataforma en el portal web y/o centrales telefónicas (celular) 
exclusivas para recibir denuncias ciudadanas por actos de corrupción o 
irregularidades en materia de traslados humanitarios (priorización de personas no 
vulnerables, riesgo a la salud pública, etc.) 

 
En la etapa de identificación y priorización de solicitudes: 
 
6. Identificar y priorizar a las personas a ser beneficiadas, observando las competencias 

y los criterios previstos en la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008-
2020-PCM (adultos mayores y personas con discapacidad con acompañante, de 
requerirse; familias con niños; gestantes; personas que se movilizan por tratamientos 
médicos, necesidad económica), efectuar depuraciones y cruces de información con 
bases de datos estatales, transparentando en el portal web: 
 
ü Las listas de beneficiarios (consignar nombres completos, DNI, edades, detallando 

con claridad y sustento, los criterios de vulnerabilidad y priorización en cada caso, 
en caso de menores de edad consignar iniciales), y, 

ü Las rutas priorizadas en regiones, según demanda. 
 

7. Recordar que, de conformidad con el artículo 2, numeral 2.2, literal b del Decreto de 
Urgencia N° 043-2020, la cantidad de personas priorizadas por los gobiernos 
regionales para el retorno, no debe exceder a su capacidad de proveer alimentación y 
alojamientos para la cuarentena. 



8. Sustentar las solicitudes de financiamiento para adquisición de alimentación y 
alojamiento con los presupuestos habilitados mediante el Decreto de Urgencia N° 
043-202082, mediante el listado de personas priorizadas.  

 
En la etapa de traslado: 
 
9. Designar un Área de enlace destacada físicamente en la Región de origen, 

responsable de la articulación interinstitucional de la operación de traslado, que 
cuente con personal y recursos suficientes.  
 

10. Planear y definir rutas para el viaje de retorno, conjuntamente con los respectivos 
alcaldes provinciales y locales, así como con las unidades policiales y militares de las 
regiones que tengan jurisdicción en puntos del recorrido, para que brinden seguridad 
a las unidades de transporte, previas acciones de inteligencia y de sensibilización a la 
población de las localidades de paso, previniéndose conflictos o actos de 
resistencia/violencia en todos los puntos de la trayectoria. 
 

11. Planificar y coordinar con la Diresa la ejecución de la evaluación de salud de viajeros, 
así como la disponibilidad y cantidad suficiente de aplicación de pruebas de descarte 
del COVID-19. 

 
12. Implementar espacios salubres para puntos de arribo y desembarque, asegurando el 

aislamiento de las personas que retornan.  
 
13. Una vez ejecutados los retornos, publicar en el portal web lo siguiente: 

 
ü Datos de contacto del funcionario responsable, a quien los familiares podrán 

realizar -previo protocolo de corroboración de relación familiar- consultas sobre la 
ubicación del hospedaje o Centro de Aislamiento Temporal al que hayan sido 
asignados los beneficiarios para la cuarentena. 

ü Listado de personas beneficiarias programadas para el retorno, que no arribaron a 
destinos, sin hacer pública la razón de su ausencia, con indicación de los datos de 
contacto del funcionario responsable, a quien los familiares podrán realizar -previo 
protocolo de corroboración de relación familiar- las consultas sobre el motivo y 
posible ubicación actualizada en región de origen. 

 
En la etapa de cuarentena: 
 
14. Verificar la existencia de establecimientos de hospedaje disponibles u otros 

establecimientos públicos o privados, en coordinación con los alcaldes de la región, 
previas acciones de sensibilización a la población de las localidades, previniéndose 
conflictos, así como determinar su capacidad de alojamiento y alimentación para ser 
utilizados en coordinación con las Diresas como Centros de Aislamiento Temporal 
para la cuarentena.  
 

 
82 (Actividad 5006269 Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento de Coronavirus y Reserva de Contingencia -Art .53 
del Dec.Leg.1440). 



15. Observar las condiciones sanitarias previstas por el Minsa para la implementación de 
hospedajes y Centros de Aislamiento Temporal , así como las condiciones básicas 
para la alimentación y seguridad de las personas.  

 
16. A través de las Diresas-Geresas o quien haga sus veces, verificar (visitas, telesalud) la 

evolución de las personas beneficiadas en aislamiento obligatorio y adoptar medidas 
urgentes para aquellas que puedan presentar síntomas de contagio durante el 
aislamiento en hospedajes y Centros de Aislamiento Temporal, ello podría implicar 
evacuaciones a hospitales o centros de salud.  

 
17. A través de las Diresas-Geresas o quien haga sus veces, asegurar la disponibilidad 

suficiente de recursos, para la ejecución de descartes de COVID-19 (pruebas rápidas) 
y la evaluación médica de viajeros pre y post cuarentena. Asimismo, realizar soporte 
emocional a fin de proteger su salud mental posiblemente afectada por diversas 
circunstancias dadas en el contexto del traslado. 

 
18. Determinar, con la asistencia técnica de las Diresas, locales para Centros de 

Aislamiento Temporal según valoración de la demanda83 
 

A la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
PCM84:  
 
19. Evaluar la suspensión de los traslados humanitarios, actividad que constituye un 

factor de riesgo que favorece la transmisión del COVID-19, a fin de reducir su 
diseminación, considerando la Alerta Roja que afrontan los establecimientos de salud 
del país por sobresaturación, debido a la escalada de casos confirmados, así como la 
brecha existente en infraestructura sanitaria.  

 
En aquellas regiones en los que se suspendan los traslados humanitarios corresponde 
que, desde el Ejecutivo de manera articulada con los gobiernos regionales, se focalice 
asignación de bonos, soporte sanitario y ayuda humanitaria (alojamiento y 
alimentación) en las regiones de origen donde permanecerán y realizarán aislamiento 
aquellas personas que se vean impedidas de regresar a sus lugares de residencia.  
 
La vigencia de la suspensión se mantendría hasta que las regiones de destino 
acrediten que cuentan con personal de salud; stock suficiente de pruebas rápidas 
COVID-19 para descartes de los viajeros; así como con suficientes albergues y Centros 
de Aislamiento Temporal para cuarentena en condiciones sanitarias y seguras. 

 
20. Activar el monitoreo del efectivo del cumplimiento de los Lineamientos previstos en 

la Resolución N° 008-2020-PCM/SD por parte de los gobiernos regionales, respecto 

 
83 Siendo el Minsa (Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica-DGIESP) el encargado de 
monitorear la implementación de dicha responsabilidad, ello según lo previsto en el literal “c” del Art.8.1.1 de la RM 
193-2020-MINSA 
84 En reunión realizada el 15/05/2020, vía googlemeet, en la que participaron representantes de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (Gerente Regional del Programa Gobierno Regional Lima Metropolitana de la MML, Neptali 
Sanchez Figueroa) y de la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
PCM(Asesora Mari Joshep).  



de operaciones desde y hacia los distritos que no presentan alto riesgo de 
transmisibilidad de COVID-19. 

 
Al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y gobiernos regionales:  
 
En la reactivación del transporte interprovincial: 
 
21. Recordar que la actividad de traslados masivos de personas constituye una 

actividad de riesgo que favorece la transmisión de la enfermedad del COVID-19, 
conforme a lo determinado por el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades del Minsa, ente rector en la actual emergencia sanitaria. 

 
22. Considerar en la elaboración de Protocolos para la reactivación del transporte 

interprovincial, el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en la Alerta 
Epidemiológica AE-018-2020 emitida por el Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades del Minsa que identifica los departamentos 
de Ica, La Libertad, Arequipa, San Martin, Huánuco y Ancash como de alto riesgo de 
infección por COVID19, en función de lo cual recomendó la restricción de 
desplazamientos masivos a tales destinos; estableciendo además condicionantes 
sanitarias para traslados a los departamentos de Loreto y Ucayali; así como la 
observancia de precaución en traslados a los departamentos de Lambayeque, Piura, 
Loreto y Tumbes.  

 
Ello, sin perjuicio de los zonas urbanas de Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San Martín, 
Madre de Dios y Ancash excluidas para el reinicio de actividades de la Fase 3, de 
acuerdo al Decreto Supremo Nº 117-2020-PCM.  

 
23. Fortalecer las acciones de supervisión y fiscalización de las medidas de sanitarias, a 

fin de evitar la propagación del COVID-19.  
 

24. Fortalecer las capacidades técnicas y operativas de las entidades encargas de 
realizar dichas acciones de supervisión y fiscalización.  

 
Lima, 03 de julio del 2020 

  


